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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora {Q. D. <».) y 
su ««gusta Real familia continúan en esta 
corté sin nóvédád en sü iiftjiort&nte salud.

Estadística.
Por Real orden a de 28 de  Enero próximo pásado 

en virtud de opdsicion abierta y á propuesta del 
Tribunal de censura ? ha sido hombrado Oficial pri
mero de la Sección de Estadística de Ciudad-Real, 
con el sueldo de 12.000 rs. anuales, I). Juan Anto
nio Póvéda.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L ES d e c r e t o s .

Vengo en nombrar para la plaza de Oficial 
segundo de la clase de primeros dél Miñíste- J 
rio de Fomento, vácatite por salida de D. Da
niel Carbaílo al de la Gobernación, é O. Joa
quín María Gézar, Oficial de la misma Clase y 
con igual carácter en dicho Ministerio.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tires.

E stá  T ró B fw cA h o  m s  l a  R e a l  í i a Ko .

E l Mi n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

FRA NCISCO D E E U Z Á N .

.Visto el expediente instruido á instancia de 
D. José Pinilla y D. José del Acebo, concesio
narios del canal de ríégo dél Henares , con ob
jeto de proyectar más alta la derivación del 
mismo á fin de aumentar la superficie regable 
determinada por el Real decreto de concesión 
de 4$ de Mayo de ^859:

Visto el informe faroráble, evacuado por la 
Junte consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos acerca de la parte facultativa del nuevo 
proyecto presentado:

Vista la instancia de D. Guillermo Parting
ton sblichafado que se apruebe la cesión que 
los referidos Pinilla y Acebo han hecho en su 
favor, como Director gerente de la Sociedad 
ibérica de riegos, de la concesión de este canal 
en virtud de escritura formalizada al efecto, 
cuya copia presenta con la carta de pago ex
pedida á su favor por la Caja general de De
pósitos, en que acredita haber consignado la 
cantidad de 614.364 rs. para que sirva de ga
rantía de dicha concesión:

Y conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la indicada cesión 

Lecha por D. Jofó Pinilla y D. José del Acebo 
en favor de D. Guillermo Partington, en con
cepto de Director gerente de la Sociedad ibé
rica de riegos, y se autoriza á este en conse
cuencia para construir un canal de riego deri
vado del rio Henares en el sitio llamado el 
Marañál, término de Humanes, que recorriendo 
una línea de 50 kilómetros próximamente, fer
tilice unas 11.500 hectáreas en los términos de 
Maluque, Junquera , Fontanár , Marchámalo, 
Cabaníiías, Aiovera y Azuquéca, en la provin
cia de Guadalajara, y en los de Meco, Camar
ina y Alcalá de Henares, en la de Madrid.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto de ampliación autorizado por 
D. José del Acebo con fecha 8 de Octubre 
de 1861 y aprobado por Mí con esta fecha, y 
con sujeción al primitivo, conforme en aquél 
se determina, cuyo presupuesto total se fija 
en 43.287.311 rs. con 67 céntimos.

Art. 3.° El concesionario se sujetará ade
más á las condiciones contenidas en el pliego 
adjunto á este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .  

E l  M in ist r o  d e  F o m ento  ,
FR A N C ISC O  D E EU X Á N .

Condiciones bajo las cuales se autoriza ú D . Guiller
mo Partington, en concepto de Director gerente de 
la Sociedad ibérica de riegos, pura construir un 
canal de riego derivado del rio Henares , en el 
término de Humanes, provincia de Guadalajara, que 
fertilicé los campos de Maluque, Junquera, Fonta- 
nár, Marchámalo, Cabqnillas y  A zu q w c a , en di
cha provincia, y los de Meco, Camarma y  Alcalá, en 
la de Madrid.

1 .* Se declaran de utilidad pública las obras del 
canal de Henares para los efectos de expropiación for
zosa de los terrenos, edificios y demás que sea necesa
rio ocupar para la construcción de dicho canal y ace
quias de riego y aprovechamiento de los saltos de 
agua que el mismo proporcione.

2.* Las obras se ejecutarán eon arreglo al nuevo 
proyecto de ampliación y el antiguo aprobado en la 
primitiva concesión, según en el primero se deter -̂ 
mina.

3.a No podrá llevarse al canal mayor cantidad de 
agua que la que resulte sobrante en el rio Henares 
después de cubierto el riego del soto de Aldovea
Í la dotación que hoy percibe la acequia de D. Juan 

uciano Ralez, de la que riegan lostérminos de Mejo
rada del Campo y Vetilla de San Antonio. El máxi
mum, sin embargo, de la dotación del canal nunca 
podrá" exceder de 5.000 litros por segundó en los

meses de Octübre á Junio inclusive, y de 3.000 en los 
restantes.

4.a Para determinar los sobrantes de que habla la 
condición anterior, se practicarán los aforos corres
pondientes por dos peritos nombrados, uno por la 
empresa del canal y otro por el propietario de la 
presa y molino de Mejorada, de acuerdo con los 
Ayuntamientos de este pueblo y Velilla de San An
tonio , y con D. Luis Manglano, representante de los 
dueños útiles del soto de Aldovea. Estos aforos se ve
rificarán á la vez dentro de los cáuces d el. soto de 
Aldovea y de la acequia de Ralez, y en los meses de 
Mayo, Juniô  Julio, Agosto y Setiembre por espacio 
de cuatro años consecutivos, siendo de cuenta de la 
empresa todos los gastos qué se originen en estas 
operaciones.

5.a La empresa se obliga á dejar subsistente para 
él riego del expresado soto y para los usos de la ace
quia de Balez la misma cantidad de agua que practica
dos los aforos resulte por término medio de los cuatro 
años en cada mes, bien conduciéndola por el canal;para 
evitar la evaporación y vertiéndola en el rio ánles de 
la toma de Aldovea, bien dejando correr libremente 
el rio en su totalidad por su cáüee natúrál en casos 
de gran seqtlia. En los rfcstaintes meses del año debe
rá dejar á los referidos partícipes igual dotación á la 
que hoy perciben. Cuando la conducción se haga
Í)or el canal, podrá tomar este el agua necesaria para 
os riegos inferiores, además del máximum que se 

le señala en la condición 3.a
6.a Durante la construcción de las obras no po

drá distraerse el curso del rio aguas abajo del empla
zamiento de la presa á Rn de que no sufran alteración 
las tomas del soto de Aldovea y de la acequia de Ba
lez.

7.a Los concesionarios disfrutarán del canal por 
espacio de 99 años, trascurridos los cuales volverá al 
Estado, debiéndose verificar la entrega en perfecto 
estado de conservación. Para garantir esta se inter
vendrán por el Gobierno y quedarán en depósito los 
productos del canal durante los cuatro años últimos 
ae la concesión.

8.a Se exceptúan de la reversión al Estado los sal
tos de agua que hubiere utilizado la empresa durante 
los 99 años expresados, los cuales se conceden á la 
misma en plena y perpétua propiedad.

9.a La empresa se obliga á construir las acequias 
de riego que han de conducir las aguas desde el ca- 
nál á los términos de los pueblos comprendidos en la 
zona regable. Los brazales particulares que hayan de 
servir para la distribución del agua en las tierras que 
quieran utilizarla serán de cuenta de los regantes.

10. La adquisición del riego es voluntaria por par
te de los dueños ó colonos de las tierras, los cuales 
en recompensa del agua que les proporcione la em
presa satisfarán á esta un cánon cuyo máximum con 
arreglo á los convenios celebrados con la mayor par
te de los pueblos interesados, no podrá exceder de 
344 rs. por hectárea, con la obligación por parte de  ̂
la empresa de dar \ 2 riegos al año, consistente cada 
uno en una tabla de agua de 0 metros 7 centímetros de 
espesor. Si por falta de agua no pudieran completarse 
los 12 riegos en un año, se rebajarán por cada uno 
que deje de darse 28 rs. con 66 cénts. por hectárea.

11. El Gobierno se reserva la facultad de crear 
sindicatos según lo exija la extensión del riego, á pro
puesta de los Gobernadores de las provincias ó á pe
tición de los interesados. En tal caso aquellas corpo
raciones serán las encargadas del régimen y distribu
ción de las aguas, y de la recaudación del cánon.

12. Los concesionarios se obligan á establecer mó
dulos en cada una de las acequias de riego, siempre 
que el Gobierno lo estimase conveniente.

13. En el caso de que el canal no llevase agua 
suficiente para atender á todos los riegos solicitados, 
se distribuirá aquella en justa proporción á los ter
renos regables, sin que por ningún título ni pretex
to pueda darse preferencia á unos sobre otros, aun 
cuando el propietario sea interesado en la empresa.

14. Los concesionarios deberán respetar y dejar 
expeditos los pasos de carreteras, caminos , sendas, 
veredas y cualquiera otra clase de servidumbres que 
hubiere aé cruzar el canal, haciendo al efecto, pré- 
via la aprobación correspondiente, las obras necesa
rias.

15. Las obras deberán principiar á los seis me
ses , contados desde la fecha de la concesión, y darse 
por terminadas á los seis años.

16. Se ejecutarán bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe de la provincia respectiva ó del que el Go
bierno nombre ál efecto, abonándosele por la em
presa las indemnizaciones que devengue con suje
ción á los reglamentos vigentes.

17. Los concesionarios disfrutarán de los benefi
cios que concede á esta clase de empresas la ley de 
24 de Junio de 1849, y de las demás facultades y 
privilegios que aseguran á las obras públicas las le
yes y disposiciones que rigen en la materia.

18. El importe del depósito consignado como ga
rantía de la concesión se'devolverá á la empresa en 
cantidades iguales al valor de las obras ejecutadas, 
según las certificaciones semestrales que expedirá 
el Ingeniero inspector.

19. Si las obras no se principiasen y terminasen 
en los plazos que respectivamente señala la condi
ción 15, ó si el concesionario dejase de cumplir al
guna de las demás obligaciones estipuladas, salvo 
los casos fortuitos ó de fuerza mayor, á juicio del Go
bierno , caducará la concesión, perdiendo la empre
sa el depósito, y pasando siempre el proyecto faculta
tivo á ser propiedad del Estado.* En este easó el Go
bierno dispondrá la continuación y terminación de 
las obras, con arreglo á lo dispuesto en el pliego de 
condiciones aprobado para el canal de San Fernan
do por Real decreto de 15 de Setiembre de 1848.

Madrid 28 de Enero de 1863.=Aprobado por Su 
Majested.=Luxán.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DE LAS SECCIONES 

DE FOMENTO.

14 Enero 1863. Ascendiendo ó Jefe de la clase de se 
gundos, en la vacante que deja por fallecimiento B. José 
Joaquín Villanueva, á D. Francisco Gutiérrez Palacios, que 
lo es prim ero de la de te rcero s, en el prim er turno que 
para el ascenso por antigüedad establece la regla 3.a, a r 
tículo fi.° del Real decreto de 12 de Junio de 1859.

Id. id. Idem id. á Jefe de la clase de terceros al Ofi
cial de la de primeros D. Gonzalo Liñán y Garnica, en el 
turno que para el ascenso de Oficiales establece la repe
tida regla y artículo.

Id. id. Idem id. á Oficial de la clase (Je primeros al que 
lo es primero de la de segundos D. Francisco de Paula 
Herreros de tejada, en el segundo turno de antigüedad.

Id. id. Ascendiendo a Oficial de la clase de segundos

al que lo es de la de terceros D. José Alvarez Terrón y 
R ubio, en el turno de elección establecido por la regla 
3 i\ art. 6.° del Real decreto de 12 de Junio de 1859.

Id id. Idem á Oficial de la clase de terceros al prim e
ro de la de cuartos D. Antonio C asaprin, en el prim er 
tu rno  de antigüedad.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos a Don 
José María Moraleda y Espinosa, Licenciado en Ju risp ru 
dencia. 4

Id. id. Idem id. id. ó D. Bonifacio García Pego, Licen
ciado en Derecho civil y canónico , en la vacante que de
ja  D. Francisco Argana, por no haberse presentado opor
tunam ente á tom ar posesión de su destino.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L DECRETO.

Doña I sabel I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Juan Estéban Freire, vecino de Vigo, y e n  
su nombre el Licenciado D. Pedro de Ansorena, de
mandante; y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada, y representada por mi Fiscal, 
sobre revocación de la Real orden de 22 de Mayo 
de 1860 , por la cual se dispuso (pie se procediera á 
la expropiación de una casa del demandante para la 
reedificación de la Consistorial de dicha ciudad.

Visto:
Vistos los antecedentes que el interesado acompa

ña á su dem anda, según los cuales por Real órden 
de 1.° de Julio de 1853, en vista del expediente ins
truido en la Diputación provincial de Pontevedra para 
la declaración de utilidad pública de las obras pro
yectadas en las Casas Consistoriales de Vigo, y para la 
consiguiente adquisición por enajenación forzosa de 
un edificio de dominio particular (pie solicitaba el 
Ayuntamiento de dicha ciudad, se desestimó su ins
tancia atendidas las razones que expuso el propieta- 
tario de la casa D. Juan Estéban Freire; y que co:i 
bastante posterioridad por otra Real órden expedida 
en 5 de Enero de 1858, consiguiente á nueva instan
cia del mismo Ayuntamiento, en que  pedia autoriza
ción para reedificar su Casa Consistorial y para in
corporar á la nueva finca dicha casa contigua de 
pertenencia particular, (pie se hallaba ruinosa, se 
resolvió que el Ayuntamiento de Vigo instruyese al 
efecto el oportuno expediente bajo las reglas que en 
la misma Real órden se consignaron:

Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que por Real órden de 9 de Diciembre de 1859, 

en vista del que había instruido dicho Ayuntamiento 
sobre reedificación de su Casa Municipio, y en solici
tud de que se declarasen de utilidad pública las ex
propiaciones que al efecto fue. n necesarias, se hizo 
la declaración pedida, y se aprobaron el presupuesto 
y planos de la nv >va Casa Consistorial, así como las 
providencias dictadas por el expresado Ayuntamien
to y Gobernador de Pontevedra, referentes á la de
molición de la casa antigua, propia del mencionado 
D. Juan Estéban Freire, con desestimación de lo so
licitado por este :

Que en cumplimiento de esta última Real órden, 
el Ayuntamiento de Vigo acordó, y el Alcalde dispu
so, que se procediese á la tasación de la referida 
casa, para lo que se enterase ó su propietario Freire 
de dicha Real órden y acuerdo municipal, á fin de 
que nombrase perito tasador que la practicara en 
unión con el elegido por la Municipalidad:

Que notificado Freire, pero no habiendo nombrado 
perito por su parte, dió lugar á que le eligiera de 
oficio el Alcalde; y como al propio tiempo hubiese 
recurrido D. Antonio Turco, en nombre del interesa
do, protestando estas actuaciones, el expresado Al
calde remitió el expediente al Gobernador con nota 
del anuncio que debia publicarse en el Boletín oficial 
de la provincia, según las prescripciones de la ley de 
17 de Julio de 1836, para que dispusiera lo conve
niente :

Que habiéndose publicado dicho anuncio, y ente
rado D. Juan Estéban F reire , recurrió ante el Gober
nador oponiéndose á la expropiación de su casa co
mo innecesaria para el ensanche de la Consistorial; 
habiéndose opuesto y protestado al propio tiempo di
ferentes vecinos, comerciantes de Vigo , fundados en 
que se hacia subir el presupuesto á una suma eleva
da sin que el público reportase utilidad por este sa
crificio:

Que pasado el expediente á informe de la Diputa
ción provincial, opinó que procedia declarar la ne
cesidad de la expropiación total del edificio ruinoso 
de que Freire era dueño para reedificar y construir 
la casa proyectada por el expresado Ayuntamiento, 
tan justamente declarada de utilidad pública; y ha
biéndose conformado el Gobernador con este parecer, 
devolvió el expediente á la Alcaldía de Vigo en 30 
de Abril de 1860 para que lo llevara á efecto con ar
reglo á las leyes:

Que en su consecuencia dispuso el expresado Al
calde que se enterase al representante de Freire pa
ra que en término de tercero dia nombrase un pe
rito tasador; pero como hubiese manifestado en el 
acto de la notificación que no estaba conforme con 
el informe de la Diputación provincial y la providen
cia del Gobernador, se remitió nuevamente el expe
diente á esta Autoridad, y por la misma á mi Gobier
no para la conveniente resolución:

Vista la Real órden que, con presencia de todo, 
se expidió por el Ministerio de la Gobernación en 22 
de Mayo de 1860 , por la cual, de conformidad con lo 
informado por el Ayuntamiento y Diputación provin
cial, se aprobó lo resuelto por el Gobernador; se d e 
sestimaron las solicitudes (le Freire y consocios, y se 
dispuso que se procediese desde luego á la expropia
ción de la referida finca por los medios que las leyes 
establecen:

Vista la demanda que contra la expresada Real 
órden presentó, en nombre del interesado, el Licencia
do D. Pedro de Ansorena, ante el Consejo de Estado, 
en 21 de Junio siguiente, con la pretensión de que se 
dejen sin efecto dicha Real órden y las otras dos ante
riores de 5 de Enero de 1858 y 9 de Diciembre de 1859, 
y declare la nulidad de todo lo resuelto y obrado por 
efecto y consecuencia de las mismas, y en oposición 
á lo decidido por la otra Real órden de 1.° de Julio 
de 1853; que asimismo se declaren nulas como ilega- 
gales y abusivas las providencias y procedimientos 
sobre la demolición llevada á efecto por el citado AL 
calde y Ayuntamiento de Vigo de la fachada de la 
casa del demandante, y se ordene su reparación y

reedificación por cuenta y cargo de los citados Ayun
tamientos y Alcalde, con indemnización á Freire de 
todos los perjuicios que se han causado y causan, y 
de los alquileres según justa tasación:

Vista la Real órden expedida en 1.° de Octubre 
del propio año de 1860, en que se autorizó la via 
contenciosa contra la de 22 de Mayo anterior, y no 
contra las de 5 de Enero de I 858 y 9 de Diciembre 
de 1859 :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en 
que pretende que se confirme la expresada Real órden 
de 22 de Mayo de 1860:

Considerando, por lo que toca á la expropiación 
de la casa de D. Juan Estéban Freire, que no puede 
impugnarse la Real órden de 22 de Mayo de 1860, 
objeto único de la demanda de estos autos, por falta 
de una declaración explícita y solemne de la utilidad 
pública de la obra en cuestión, sin combatir la de 9 
de Diciembre de 1859, ya irreformable, que im plí
citamente declaró esta utilidad en el hecho de ex
presar que la habia en las expropiaciones forzosas 
indispensables para realizarla, y de aprobar el pre
supuesto v planos de la m ism a:

Considerando que en las diligencias relativas á la 
necesidad de la expropiación de la casa del deman
dante no hay ni ha alegado este que haya vicio sus
tancial :

Considerando, en cuanto al derribo déla expresa
da casa , que es un punto extraño á este litigio por
que fué aprobado por la mencionada Real órden de
9 de Diciembre de 1859, y no se admitió contra esta 
Real órden la demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de
10 Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. Antonio Caballero, D. José 
Antonio de Olañela, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
de Guillamas, D. Eugenio Moreno López, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de E charri,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos au tos, y en confirmar la Real órden 
por ella reclamada de 22 de Mayo de 1860.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.)

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, .hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere: que se una á los mismos: se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 10 de Enero de 1863.=Juan Sunvé.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J USTICIA.
• ‘

fin la villa y corte fie Madrid, á 24 de Enero de 1863, 
ea los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en et juzgado de prim era instancia de 
La via na y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Oviedo por D. Gregorio Valdés y hermanos con D. F ran 
cisco Alvarez y los suyos y los hijos herederos de Doña 
Joaquina, Doña María y Doña Ja viera Valdós sobre ex 
clusión é inclusión de ciertos bienes en el inventario que 
se hizo por m uerte de su abuelo:

Resultando que con motivo del casamiento de Don 
Domingo de Hevia con Doña Leonor Quirós le legó su 
padre por escritura de 4 de Noviembre fie 1583, con ca
lidad de vínculo y mayorazgo, el tercio y quinto de los 
bienes, y el padre de la novia la dió m il ducados y la 
finca conocida por Llosa de San Miguel:

Resultando que en la partición de los bienes del Don 
Toribio y por escritura de 3 de Diciembre de¡ 1626 se 
adjudicaron, con la debida distinción, á Doña Catalina de 
Hevia, su niela é hija única de Don Domingo, diferentes 
fincas en pago del legado del tercio y quinto que la hizo 
su abuela Doña Catalina Argüelles y de lo vinculado por 
D. Toribio:

Resultando que á consecuencia de haber reclamado 
D. Matías Valdés unos bienes pertenecientes á dicho vín
culo, de que él era sucesor, y estaba poseyendo D. Lo
renzo A lvarez, otorgaron una escritura de transacción en 
30 de Abril de 1698, por la cual, conviniendo el segun
do en que los bienes reclamados pertenecían al vínculo, 
se separó de su goce y posesión, reconociendo á D. Matías 
por dueño, poseedor y sucesor de aquel:

Resultando que en 4 * de‘Mayo de 1693 otorgó otra 
escritura D. Matías Valdés, en unión de Doña Micaela Ber
nardo de Quirós y Doña Isabel Alvarez, por la que, y con 
objeto de transigir el pleito que habia promovido sobre 
restitución de algunos bienes pertenecientes al vínculo 
expresado, se convinieron en que las dos últimas o tor
gantes, por hallarse viudas y con pocos recursos, y por 
el derecho que tuviesen ó pudiesen deducir en dicho 
pleito y en contra de la pretensión del D. Matías, d isfru 
tasen por los dias de su vida la heredad del Rocinero, 
volviendo después de su fallecimiento á incorporarse en 
el vínculo, quedando afecta á él para siem pre, como lo 
debió estar v estuvo desde la partición y adjudicación 
de 1626:

Resultando que, habiendo presentado demanda al fa
llecimiento' de D. Matías Valdés su hija Doña Juana , es
posa de D. Melchor García Loredo, pidiendo la partición 
de bienes, otorgó una escritura en 3 de Abril de 1770, 
por la q u e , y "mediante la sum a de 100 rs., que por 
razón de gastos la dió D. Melchor Valdés , hijo primogé
nito de D. Gabriel, ya difunto, se separó de aquella, reco
nociendo hallarse satisfecha con loque recibió al contraer 
su matrimonio, y constarla que los bienes raíces que 
quedaron á la muerte del D. Matías no eran suficientes 
para reintegrar los del vínculo fundado por D. Toribio 
de Hevia:

Resultando que D. Melchor Valdés y su esposa Doña 
María Montes I^ava otorgaron una escritora en 30 de 
Mayo de 1788 con ocasión d d  matrimonio de su hija 
Doña Teresa con D. José Alvarez, por la cual, después de 
consiguar la dote de la misma por cuenta de ambas le
gítimas, añadieron que, hallándose D. Melchor poseyendo 
como bienes vinculados la casa que habitaba , el establo 
lindante con ella, el prado y huerta inmediatos y otros 
varios bienes, era su voluntad que la panera que habían 
fabricado durante su matrimonio delante de dicha casa, 
y una con lagar en el campo de la Gayera , quedasen 
agregadas á dicho vínculo con todas las condiciones, 
cláusulas y leyes del reino :

Resultando que D. Melchor Valdés hizo cuatro adqui
siciones en los años de 1767, 1773, 1781 y 1786, y que, 
por su fallecimiento en 5 de Febrero de 1810, se formó el 
inventario de sus bienes en 23 de Julio de 4 811, que
dando depositados en su viuda Doña María Montes Nava 
los adquiridos durante el malrqnónio y los muebles, de 
lo cual se extendió la correspondiente diligencia que no 
firmó, por no saber, haciéndolo los dos testigos que asis
tieron:

Resultando que por otra escritura de 18 de Jubo de 
4 818 vendió Doña María Montes Nava á sus hijos D. F ran
cisco y Doña Teresa la mitad del Castañedo del Ilortal, 
cuya otra mitad correspondía á la última:

Resultando que D. Francisco Valdés y sus herm anos

presentaron demanda en 11 de Mayo de 1859, pidiendo 
se ¡efonnase y rectificase el inventario formado en 1814, 
incluyendo y excluyéndolas respectivas fincas que espe
cificaron, y expusieron respecto á las primeras que, como 
entregadas á las hijas de D. Melchor Valdés, debían traerse 
á colación y partición, y en cuanto á las segundas que 
debían excluirse por su cualidad de vinculadas , como lo 
fueron por dicho concepto en la partición de 1803:

Resultando que D. Francisco Alvarez y  consortes, como 
hijos y  sucesores de aquellas, solicitaron se desestimase la 
demanda con las costas, y  alegaron no tener la cualidad 
de vinculadas las fincas que se suponían serlo, y con re 
Deion á las otras, que cuando los demandantes justifi
casen, como era de su d eb er, las entregas en muebles y 
metálico á que se aludía, y cuando se demóátrasé )a ver
dad de sus aserciones, podría discutirse la procedencia 
ó improcedencia de la inclusión que se solicitaba, y por 
último, que el inventario de 1814 no podía servir dé base 
para las operaciones de ahoi;a, por haberse hecho sin las 
formalidades de derecho, como que tenían demandados 
en pleito separado varios bienes que debieron incluirse 
en él:

Resultando que, practicadas las pruebas que por una y 
otra parte se articularon, dictó sentencia el Juez en 10 de 
Marzo de 4 860, que modificó la Sala primera de la Audiencia 
en 6deFebrero de 1861, declarando bienes vinculados im
partibles y que han de excluirse del inventario dé 1811 las 
casas que habitó el difunto D Melchor con lo á ellas anejó 
y perteneciente y demás edificado en sus suelos, con el 
establo grande pegado á la misma; el molino de la Gayera 
con lo recibido por via de indemnización.; íá mitad del 
prado de Solarriba, sin comprender .el prexdo de la Nava, 
y sin perjuicio del útil de la peonada y media que de 
este último se hallaba vinculada,*y ;!o restante quedando 
libre; la huerta de hortaliza, el prado de los Pontones y 
Rocinero: el prado de Ja Gayera, y todas las demás fincas 
sitas en las vegas de arriba, fiel medio y Ta Revoliosa, 
en cuanto no excedan dé la cabida expresada en la ad ju
dicación del tercio y quinto de 1626, y  declarando par^  
tibies entre los herederos de dicho D. Melchor la mitad 
del Castañedo del Hortal; el Castañedo d i la Molleja, y  el 
de San Julián:

Resultando que contra ese fallo interpusieron Alvarez 
y consortes el actual recurso de casación , concéptuándo 
infringidas:

L° La ley 114, título 4 8, Partidas*  y la doctrina sen
tada por eMe Supremo Tribunal en sentencia Be 29 de 
Diciembre de 1854 de que se dén.á las escrituras la fuerza 
probatoria que tienen cuando no son redargüidas civil ni 
criminalmente de falsas, toda vez que se habia desaten
dido la adquisición hecha por Doña María Valdés dél Cas
tañedo del Hortal, y además, y respectó á declararse p a r-  
tibies los de Molleda y  San Julián, la  doctrina corriente 
ele c¡ue al poseedor no se le puede privar dé lo que posee sin 
acreditar que es viciosa é ilegal su posesión:

2.® La ley 41 de Toro; la 3.a, título 16, lib.ro 4 0 de h  
Novísima Recopilación y  la doctrina legal admitida y 
aceptada por este Supremo Tribunal en sentencias de 
27 de Octubre de 4860, 9 de Junio de L857 y 22 de No
viembre de 4860, al declarar válidos los documentos v in 
culares aducidos en autos sin estar registrados en él ofi
cio de hipotecas:

3.° La misma ley 41 de Toro en su últim a parte; la 
1.a, título !7, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 
doctrina de que la prueba testifical de vinculación es su 
pletoria y no admisible cuando existen documentos, por 
cuanto se declaraba que la vinculación existia acreditada 
P a prueba testifical.

1. La ley 19, título 22, Partida 3.a, puesto que la no 
existencia del vínculo estaba juzgada en la sentencia 
de 22 de Noviembre de 1788:

Y 5.° La doctrina sentada por este Supremo Tribunal 
en sentencia de 29 de Diciembre de 1854 de que las con- 
denas y fallos én justicia deben comprender cosa cierta y 
determinada, y en la sentencia de autos ^se declaraban 
vinculadas todas las demás fincas de las vegas de arriba, 
del medio y Rebollosa, sin habérseles dado determinación 
ni linderos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando, en cuanto al prim er motivo de casa
ción alegado, que la escritura pública otorgada p o r Do
ña María Montes N ava, por la cual vendió á sus hijos Don 
Francisco y  Doña Teresa la mitad del Castañedo del Hor
tal , tiene únicam ente fuerza legal bastante para probar 
el hecho de la v e n ta , pero carece de ella para acreditar 
el dominio de la vendedora en la cosa vendida, sip que 
por tanto tengan aplicación eii este caso la ley 4 44, t í tu 
lo 18, de la Partida 3.a, n i la sentencia de este Supremo 
Tribunal de 29 de Diciembre de 1854, citadas en apoyo del 
recurso:

Considerando que respecto á los Castañedos de la Mo
lleda y  San Julián , tampoco se infringe por la sentencia 
la doctrina invocada «de que debe respetarse la posesión 
m iéntras no se justifique que es viciosa é ilegal,» porque 
figurando estos bienes en el inventario de 4 811, acerca 
de cuya reform ase litiga por los interesados en la heren 
cia del causante común D. Melchor V aldés, y  no apare
ciendo título legítimo de posesión por parte de los de
mandados , la Sala sentenciadora, apreciando esos hechos, 
se limita á declarar los dichos Castañedos colacionables y  
partib les, siendo lo demás objeto de la partición :

Considerando, respecto al segundo motivo, que la 
pretensión de los recurrentes se dirige á que se incluyan 
en el inventario como libres bienes que actualmente se 
disfrutan y han venido poseyéndose y disfrutándose co
mo vinculados, razón por la cual no pueden ser aplica
bles en el presente caso las sentencias de este Supremo 
Tribunal que se citan en el recurso, porque en estas se 
consigna la doctrina «que las escrituras no registradas 
en el oficio de hipotecas no hacen fe para el efecto p re
ciso de perseguir un gravámen determ inado,» pero no 
en lo demás que contengan, como lo previene la misma 
ley 3.a, tít. 16, lib. 40 de la Novísima Recopilación; y que 
la 1.a del mismo título y libro acerca del modo de probar 
que los bienes son de mayorazgo, también alegada, al exi
gir la prueba de este con escrituras que hagan fe, no se 
refirió ni pudo referirse al requisito del registro, sino á 
las demás solemnidades de las escrituras de fundación, sin 
que bajo de este concepto se haya atribuido defecto al
guno á las que obran en autos:

Considerando que la fundación del vínculo y sus 
agregaciones se han probado con la escritura de 3 de Di
ciembre de 1626, por la que se verificó la división y ad 
judicación de bienes, con las de 30 de Abril y 1.° de Ma
yo de 1698 y 30 del mismo mes de 4788, sin  que la 
prueba testifical suministrada por los demandantes sea 
como supletoria en defecto de escritura, sino como medio 
ordinario de justificación que aquellos han oreido conve
niente aducir; y que por tanto no se infringen por la 
sentencia la ley y doctrina citadas como fundam ento de 
este tercer motivo:

Considerando, en cuanto al cuarto, que la ejecutoria 
de 22 de Noviembre de 4788, que declara partibles los 
bienes de D. Matías Valdés éntre sus hijos, debe en 
tenderse de los que lo fuesen y no de los que poseía 
con;calidad de vinculados, sobre lo que no consta nin
guna declaración determinada, y así lo entendieron ios 
hijos y herederos de aquellos que litigaron, puesto que 
posteriormente en 4 803 se otorgó la escritura de compro
miso, en virtud de la que fueron separados lós biénes 
pertenecientes á este vínculo y sus agregaciones; y que 
por lo mismo no ha sido infringida la ley 49, tit. 22, Par
tida 3.a, alegada en el concepto de que la sentencia in
fringe la cosa juzgada:

Considerando, con respecto al quinto y último motivo 
de casación, que la sentencia, al declarar vinculadas é im
partibles, después de las señaladas específicamente, todas 
las demás fincas de las vegas de arriba, del medio y de la 
Rebollosa, se refiere expresamente á la adjudicación del 
tercio y quinto de 1626 y á la cabida de ellas allí ex-



presada, (Je manera quf uo deja en duda lo que intcía 
declamar, pueátb’ cjuQ ̂ ste documento obra en los autos; 
y  que por tanto no ha sido infringida la doctrina consig
nada en la sentencia de este Supremo Tribunal de 29 de 
Diciembre de 1854;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fran
cisco Alvarez y consortes, á quienes condenamos en las 
costas; y devuélvanse lo** autos á la Audiencia de donde 
proceden, con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Ramon López Vázquez ==Gabriel Ge
melo de Velasco.»Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pedro 
Gómez de <Hermosa.*=Laureano Rojo de Ñor zaga r a y.=» 
Ventura de Golsa y Pando.=Tomás Huet.

Publicacion.t=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera el dia de la 
fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 26 de Enero de 1863.— Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Enero de 1863? 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Puente- 
áreas y en la Sala primera de la Real Audiencia de la Co- 
ruña por D. José Benito Sobrino con Doña Rosa y Rosa
lía Montes sobre preferencia de créditos en cierta eje
cución :

Resultando que en 7 de Junio de 1858 declaró Fran
cisco Amoedo por un documento extendido en papel del 
sello cuarto, que firmó por él y á su ruego por no saber 
escribir uno de los cinco testigos presenciales, y del 
cual se tornó r^Qn en la Contaduría de hipotecas del par
tido en 9 de Julio siguiente, que estaba debiendo á D. Jo
sé Benito Sobrino 1.995 rs. que le tenia entregados en di
nero y otras especies, y  se obligó á pagárselos desde aque
lla fecha hasta el año de 1864 inclusive, hipotecándole en 
garantía los terrenos y bienes que expresó:

Resultando que en 15 del mismo mes dedugeron Rosa 
y Rosalía Montes interdicto de recobrar la posesión de 
unas fincas que les habia perturbado Francisco Amoedo 
en el mes anterior, y  que por sentencia de la Audien
cia de la Coruña de 19 de Noviembre siguiente se confirmó 
la del inferior, que habia mandado la restitución y¿ con
denado á Amoedo encías costas y al pago^de daños y per
juicios :

Resultando que hecha tasación de aquellas, importante 
1.804 rs., se procedió á su exacción por la via de apremio, 
embargándose las fincas hipotecadas al crédito de Don 
José Benito Sobrino, y además otras dos que al mismo ha
bía vendido Amoedo en 7 y 10 del propio mes de Junio: 

Resultando que en vista de eso presentó demanda 
D. José Benito Sobrino en 7 de Enero de 1859 pidiendo 
en primer término que se excluyeran del embargo y se 
le entregaran libremente las fincas que tenia compradas, 
y en segundo que se le declarase acreedor de mejor dere
cho y acordase el preferente pago de los 1.995 rs. que 
Amoedo le adeudaba, con las costas y suspensión del pro
cedimiento de apremio; y alegó sobre este último extre
mo , único objeto del actual recurso, el mérito de la obli
gación de 7 de Junio de 1858, según la cual, teniendo 
como tenia constituida á su favor hipoteca especial, era 
acreedor de preferencia :

Resultando que Rosa yJRosalía Montes pidieron se de
sestimase* la demanda, y que en conformidad, de lo dis
puesto por el art. 997 de la ley de Enjuiciamiento civil se 
continuase la ejecución contra los bienes que se decían 
hipotecados y demás que resultasen embargados como 
de la pertenencia del deudor, y expusieron en apoyo que 
laftercería propuesta en connivencia con este tendia á 
salvarle de la responsabilidad que le afectaba por conse
cuencia! del'¿interdicto; que la escritura exhibida como 
comprobante era falsa civilmente, y como tal la redar
güían á reservare hacerlo criminalmente en su dia, toda 
vez que ni hubo tal préstamo ni tal consumo hecho por 
Amoedo en el establecimiento de Sobrino:

Resultando que recibido el pleito á prueba, la articuló 
de testigos el demandante para acreditar el préstamo he
cho á Amoedo en dinero, maíz y otros efectos que llevó 
de su comercio; y que dictada sentenciador el Juez en 1 0 
de Octubre de{1 860 declarando no haber lugar á la ter
cería propuesta por Sobrino, sin perjuicio de su derecho 
contra Amoedo, la confirmó con costas la Audiencia en 16 

Y  resultando que contra ese fallo interpuso aquel el 
presente recurso de casación por conceptuar infringidas : 

1.* La ley 4 tít. i.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación;'la 31, tít. 13, Partida 5.a, y el principio de que 
los Tribunales no crean acciones hipotecarias, ni con
vierten en real el crédito personal que declaran ó crean;

Y 2.* La ley 13, tít.¿13, Partida 5.a, toda vez que se 
habia dejado de atender la obligación bajo pretexto de no 
haberse probado su origen cuando bastaba la prueba de 
la existencia de aquella, sin que la quitase mérito alguno 
ni ,1a desnudase de su carácter hipotecario la sentencia 
recaida en el interdicto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que el demandante, para justificar el cré
dito que reclama en virtud de la obligación de 7 de Ju
nio de 1858, practicó prueba testifical que ha sido apre
ciada por la Sala sentenciadora en uso de sus facultades, 
con arreglo al art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y  que contra esta apreciación no se ha citado ley ni doc
trina alguna infringida:

Considerando, por tanto, que no han sido infringidas 
las leyes que se citan en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. José Benito Sobrino, á 
quien condenamos en las costas y á la pérdida del depó
sito ; y  devuélvanse los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«=Ramon López Vazquez.=Sebastian Gon
zález Nandin.==*Gabriel Ceruelo de Velasco.== Joaquín de 
Palma y  Vinuesa.=*Laureano Rojo de Norzagaray.^Ven
tura de Coisa y Pando.=Tomás Huet.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en ella el 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. 
y  Escribano de Cámara. ^

Madrid 27 de Enero de 486jL*=Dionisio Antonio de 
Púga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Agricultura, Industria y Comercio.
Minas.

Debiendo proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento del cuerpo de Ingenieros de Minas , dos pla
zas de Auxiliares facultativos, dotadas con el sueldo de 
6.000 rs., los que deseen aspirar á ellas presentarán sus 
solicitudes en esta Dirección general hasta el dia 1 .* del 
próximo mes de Marzo, acompañando los documentos 
exigidos en las disposiciones de dicho reglamento que se 
copian á continuación.

Madrid 30 de Enero de 1863.=*E1 Director general, 
Manuel María de Azofra.

Artículos que se citan.
Art. 37. Para optar al cargo de Auxiliar facultativo se 

necesita ser mayor de 20 años, y  haber cursado y proba
do en la forma establecida por .la ley , reglamento ó pro
gramas de Instrucción pública, aritmética, álgebra ele
mental, geometría, trigonometría rectilínea, topografía, y 
dibujo lineal y topográfico.

Art. 38. Las vacantes de Auxiliares facultativos de 
Minas se anunciarán en la Gaceta de Madrid á fin de 
que los aspirantes á estos cargos los soliciten dentro del 
término de un mes, contado desde la fecha del anuncio, 
acompañando á sus instancias los documentos que acredi
ten los requisitos exigidos por el artículo anterior.

Art. 39» Todos los aspirantes serán examinados de 
las materias expresadas en el art. 37 por una comisión 
de Profesores de la Escuela especial de Minas; y para ca
da vacante que haya de proveerse, la misma comisión 
propondrá una terna por el órden de mérito ó califica
ción de los examinados. Si no resultase número suficien
te de aspirantes aprobados en el exámen para formar las 
ternas, se hará la propuesta en favor de los que hayan 
sido, ó del único que sea apto para servir el cargo.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 2.º

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.° del 
reglamento de 30 de Junio de 1858, se saca á oposición 
en la forma prevenida en la instrucción de 11 de Abril 
de 1860 una plaza de Médico de número que resulta va
cante en la Beneficencia provincial de Avila , dotada con 
el sueldo de 5.500 rs. anuales.

Para sar admitido al concurso se necesita:
4 .• Ser español.
2.° Tener 25 años de edad cumplidos.
3.* Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
kS Certificación de buena conducta moral.

Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por me
dio de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia de Salamanca dentro del plazo de 45 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, pa
ra firmar las oposiciones y entregar las solicitudes acom
pañadas de una relación de méritos y  servicios, y de los 
documentos necesarios para acreditar en debida forma su 
derecho á tomar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
ante el Tribunal de censura sus títulos originales y un 
duplicado de los documentos antes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Salamanca dentro 
de la primera quincena del mes de Abril próximo.

Los ejercicios de oposición serán tres :
El primero consistirá en una disertación sobre un 

punto general de la Facultad, que escribirán los oposito
res en el espacio de cinco horas, hallándose en completa 
incomunicación, y pudiendo consultar los libros que de
signen y sea posible facilitarles. Para este ejercicio los Jue
ces, á puerta cerrada y media horaántes de proceder á la 
reclusión de los opositores, escribirán en papeletas tantos 
puntos generales cuantos sean aquellos, y á su presencia 
los ponárán seguidamente en una urna. Él opositor más 
moderno en la profesión sacará una papeleta, y sobre el 
punto que designe disertarán todos; á cuyo fin dará el 
Secretario del Tribunal á cada opositor una copia rubri- i 
cada de dicha papeleta , conduciéndolos en seguida á las 
salas en que hayan de quedar incomunicados. El mismo 

. Secretario, de acuerdo con el Presidente, les facilitará re
cado de escribir y los libros que pidieren. Concluido el 
tiempo del encierro, recogerá las disertaciones , firmadas 
y cerradas por sus autores, y en seguida las entregará al 
Presidente. En la sesión pública inmediata, y en las su
cesivas si lo exigiese el número de opositores, leerán es
tos por el órden  ̂en que se hallen inscritos en la lista á 
que se refiere el art. 9.° sus respectivas Memorias , y las 
devolverán al Presidente para que, rubricadas por él y 
por el Secretario, queden unidas al expediente.

El segundo ejercicio consistirá en exponer la historia 
completa de una enfermedad interna. A este fin se divi
dirán los opositores por medio de la suerte en trincas ó 
parejas cuando no sea un número divisible por tres. He
cho esto , pondrá el Tribunal reservadamente en una ur
na tres cédulas correspondientes á otros tantos enfermos 
de medicina, y el actuante sacará una de ellas en pre
sencia de los demás opositores, pasando en seguida á 
examinar , hallándose presentes los Jueces del concurso 
y los opositores , el enfermo que designe la papeleta, sin 
prolongar el exámen más de media hora. Pasado igual 
tiempo de incomunicación , hará el actuante la historia 
de la enfermedad, sin emplear en ello más de una hora, 
ni tener á la vista escrito ó apuntación alguna, expresan
do sus causas , diagnóstico, pronóstico y método curati
vo. Cada uno de los contrincantes opondrá luego las ob
jeciones que guste por espacio de un cuarto de hora, ó de 
media hora si fuere uno solo. Si no hubiere más que un 
opositor , harán,las,objeciones los Jueces del concurso.

El tercer ejercicio consistirá en responder cada oposi
tor á seis preguntas de la Facultad , que sacará por su 
propia mano de una urna, donde el Tribunal habrá de
positado préviamente las papeletas que las contengan en 
la proporción de 10 por cada individuo de los que tomen 
parte en el concurso. A cada una de estas preguntas res
ponderán los opositores á medida que las vayan sacando, 
graduándose el tiempo de tal manera que no se emplee 
ménos de media hora en responder á todas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Enero de 1863.«=E1 Director general de 

Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodriguez Rubí.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.*

Se halla vacante por renuncia del que la servia la

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Montejo de la 
Sierra dotada con el sueldo anual de 1.000 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ór
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 24 de Enero de i863.=Duque de Sesto. — 2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
Según el tratado de correos celebrado con Portugal, 

que ha de empezará regir en 1.° de Febrero próximo, las 
cartas que se dirijan del uno al otro de ámbos Estados 
deberán franquearse forzosamente al respecto de seis 
cuartos por cada carta de cuatro adarmes.

Esta Administración, al ponerlo en conocimiento del 
público, debe hacer presente, que no habiendo sellos de 
seis cuartos, deberá combinarse, según el peso de cada 
carta, en sellos de correos de dos y cuatro cuartos, á cuyo 
fin están bien surtidos ¡los estancos de esta corte y admi
nistraciones subalternas.

Madrid 28 de Enero de 1863.=José Fernandez de 
Ripro 526— 2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento del pueblo de Navalvillar de Ibor , dotada con la 
cantidad de 2.000 rs. satisfechos de los ingresos del fon
do municipal anualmente.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumpli
dos , al tenor délo que disponen las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856; y presenta
rán sus solicitudes debidamente documentadas al Presi
dente de la precitada Municipalidad dentro de 30 dias, 
contados desde ía fecha dé este anuncio; en inteligencia 
de que pasado el expresado término se proveerá con sur 
jecion al art. 79 de la ley vigente de Ayuntamientos, 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden 
de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 24 de Enero de 1863.=E1 Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 437

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Jimera de Libar, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en 
el término improrogable de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Málaga 23 de Enero de 1863.==Antonio Guerola. 438

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villanueva del Rosario , en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 3.300 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente dé dicha corporación en 
el término de 30 días, á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Málaga 23 de Enero de 1863. =  Antonio Guerola.
439

Audiencia de Sevilla.

Partido judicial de Alcalá de Guadaira.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partido.

Situación de las fincas 
y  nom bres con que son 

conocidas.

P u eb lo  en 

aue radican.

Su

naturaleza. Nombres de los interesados. Linderos.

Objeto 

de la ins-

Años en 

que se ve-
j. üü.

Heredad de viña y oli
var.......................... Dos Herma

nas ....... Rústica.... Vínculo de Alonso Jorero 
el Viejo.......................

Cabildo catedral de Se
villa ...........................

El mismo.......................

Hacienda Nacional.. . . . .

Convento del Espíritu 
Santo de Sevilla.........

Duque de Areos.............

D. Martin Larios............

D. Miguel Alvarez.........

•

Nueve aranzadas de 
olivar, pinar y tierra 
calma...................... Idem .. . . . . Idem . . .  ,

No constan . . . Hipoteca. 1768.

Cuatro aranzadas de 
olivar......................

Casas de habitación.. .
Huerta de solería y ar

boleda con casa y 
pinar.....................”.

Hacienda de campo...
Manchón de tierra la

brantía ...................
Heredad de campo con 

varias suertes de oli
var ..........................

Idem........

Idem.........

Idem.........

Idem.........

Idem.........

Idem.........

Idem.........

Urbana....

Rústica.. . .

Idem.........

Idem.........

Idem.........

Pinares del Mo
nasterio de Car
tuja................

Tierras de Juan
Arquellada___

Callejón de Do
naire ..............

Huerta de Juan
Román...........

No constan. . . .

Idem................

Idem.................

Idem.. . .  

Idem.. . .  

Idem.,..

Idem.. . .  
Idem.. . .

Idem.. . .

Idem ....

Idem.. . .

Idem.. . .  

Idem ....

Im posi
ción de 
censo., 

Idem.. . .

Idem..
Veata^

Censo...

Hipoteca. 
Idem ....

Idem.

Im p o s i
ción de 
censo..

1769.

1770. 

Idem.

Idem.
1772.

Idem.

1775. 

Idem.

1776. 

1778.

m o .
Kiem.

Idem.
1781.

1784.

Idem.
1786.

Idem.

4788.

Casa-meson................

Setenta fanegas de tier
ra con 300 olivos. . .

Veinte aranzadas tierra 
calma......................

Casa calle Francesa...

Casa calle Utrera........
Hacienda de olivar con 

casa y molino.........
Molino y 59 aranzadas 

de olivar.................
Pedazo de tierra y 18

olivos......................

Varios tributos...........
Heredad de viñas........

Bodega y casa___

Diez ¡y seis aranzadas 
de viña....................

Una casa....................

Dos pedazos de tierra 
con cinco y media 
aranzadas...............

Cercado de tierra cal
ma de tres aranza
das..........................

Idem.........

Cerrezuela.

Idem.........
Dos Herma

nas .......
Idem.........

Idem.........

Id em .......

Idem.........

Idem.........
Idem.........

Idem.........

Cerrezuela. 
Dos Herma
nas .........

Idem.........

Idem....... ..

Urbana.... 

Rústica.. . .

Idem.........

Urbana.. . .  
Idem.........

Rústica....

Idem.........

Idem.........

No consta.. 
Rústica___

Urbana y 
rústica......

Rústica.. . .

Urbana.. . .

Rústica.... 

Idem .

Cabildo catedral de Se
villa ...........................

D. Francisco Antonio 
González....................

> D. Manuel Moyano.........!

) i

Vínculo de D. Lucas y Don 
Jorge Rivera...............

Capellanía de Martin de 
la Peña.......................

Capellanía de Alonso Na
varro ..........................

D. Tomás Dionisio Rivas.
Capellanía de Juan Car

rasco....................

D. Luis Ortiz de Estrada.

D. Juan García de Torres.

D. Juan García de Torres

El Marqués de la M ina..

El mismo.. . . . . . . . . .  */

Casa de Juan A l
coba...............

Cortijo del Co-
pero.......  . . .

r No constan.. /. \

| Idem................ (
¡Idem................ )

No constan. ..

Hacienda Nueva 
Florida...........

Pinar del Bom
bero ..............

No constan. . . .

Idem................

Casa de Catalina
Perez ........

Campo balídj¿ *y

Casa d e María 
Díaz

Tierras de An
drés Muñoz...

Camino de Al
calá................

Casa de Juan 
Prieto.............

Corral del Con
cejo................

No constan. . . .  
Dehesa del Con
cejo...............

No constan. . . .

Estacada de Jo
sefa Terreros..

No constan. . . .

Un solar.. ............. Idem.. „ . . . Urbana.... 

Idem.........

Rústica.,., 

Idem.........

Urbana.. , 

Rústica., , .

W;em.........

T) Dieoo de Avalos
Idem .... Idem.

Casa cubierta de teja..

Heredad de viña de 96 
aranzadas...............

Suerte de olivar de dos 
y media aranzadas..

Casa ruinosa con cor
ral y pozo de media
nía ..........................

Dos aranzadas de esta
cada de olivar.......

Heredad con casa y bo
dega vieja...............

Seis aranzadas de Oli
var..........................

Idem.........

Idem.........

Idem.........

Idem....... i‘

Idem.........

Idem.........

Idem ..,

El mismo, y  rj .  Domingo 
Real. . .  é ...................

D. Clonzalo Juárez Mer
cader ..........................

P/oña Leonor de Ayala..

Convento de Santa María
. de Gracia de Sevilla..

Cabildo catedral de Se
villa ............................

Fábrica de San Pedro de 
Sevilla........................

Cabildo catedral de Se
villa............................

El mismo.................... .

D. Blas Taviel de An- 
drade..........................

Cabildo catedral de Se
villa ..........................

El mismo.......................

Dación á 
censo..

Reconocí 
m iento 
de tribu
to.........

Idem.. . .

I m p o s i 
ción de 
censo.. 

Dación á 
censo..

Hipoteca.

Recono
cimiento 
de censo.

4790.

4793.
1795.

4796.

Idem.

Idém.

Idem.

Doce aranzadas de v i
ña y cuatro de oli
vos............. ............

Heredad de campo. ̂  ̂

Manchón con arbolada 
frutal.........

Olivar de 4 4 alanzadas.

T¿de;m.........

Idem.........

Idem.........

Idem.........

Idem.. . . . .

Idem.........

Id em ......

Idem.........

Idem.. . . . .

Camino de los 
Puertos..........

Camino de la 
hacienda del 
Nevero.. . . . . .

Rio Guadaira...

Olivar de la Mi
sericordia . . . .

Pinar de D. Fran
cisco Maestre..

Hipoteca.

Idem.. . .  

Idem.*..

Idem.. . .  

Idem ....

4797.

4797.

4799.

4801.

1803.

Situación de las fincas Pueblo, fía - Su.. ........ * .... ■ ■... . Objeto Años en
y nombres con que son

conocidos. que radican. naturaleza. Nombt es de los interesados. linderos. de la ins que se Ve

•. ■
cripción. rificaron.

Manchón plantado de ■ . ' . t i

olivar...................... Dos Herma-
ñas.......... Rústica.. . . Marqués de la Mina.......  Calleion de Al-

calá.............. R econo
cimien

Heredad de viña con to de tri
bodega y lagar........ Idem......... Idem......... Fábrica de San Bartolomé • buto. .. 1803.

de Sevilla................... Heredad del ca-
Una casa calle de Se pitan Lobo.. . Idem.. . . 4826.

villa ______________ IrtAiiv _ . __ Urbana.. . . D. Juan de Dios y Cabil
do catedral de Sevilla.. Casa de Francis

co Jiménez... Hipoteca. Idem.
Hacienda inmediata al

rio Guadaira...........  Idem......... Rústica. . . . D. Pedro Velez Bracho... Cortiio de Pine-
ría ............... Venta... 4829.

Finca en el término. . .  Idem......... Idem......... D. Francisco Mora y Valle, No constan___ Hipoteca. 4834.
Fincas en el término.. Idem......... Idem......... Conde de Miraflores.. . .  ta  a ™ Idem— Idem.
Varias fincas en el tér

mino.......................  Idem......... Idem......... No constan....................  Tdpm Venta á
censo.. 4837.

Finca en el término... Idem......... Idem......... Doña Isabel María Ban-
. \i?i - t r  ' v:! Y-' '!'■ querme......................  ldem................ Im p o s i
Heredad éfc campo y 1 

dos casas................. Idem........
Y V;

Rustica# y . : f

ción de 
censo.. 4838.

Urbanas. Capellanía de Doña Laura
María Quirós..............  rdem............... ,, F u n d a 

ción de

Casa esquina á la Calle r .*"•
capella
nía....... 4839.

juela de Campano... Idem......... Urbana___ D- Juan González.. . . . . . .  Mein......... . Venta... Uem.
Casa fachada * á la * pía*

zuela de calle Marea. Idem. Idem......... Fábrica de la parroquial ■ . . .. ,r r - > •. ■; • ?:'« i  . ■ . :
de Dos Hermanas.......  Casa dé Pedri) * ■ —

* Alcoba.. . . . . Im p o s i
ción de

Molino aceitero y oli . > •: i : ; i c • tributo. 4344».
va r.................. . . . Idem......... Rústica. • • • D. Jorge Cisneros...........  No constan . , . Venta... 48*4.

Manchón de tierra cal
ma....................... . Idem......... Idem......... D. Juan Muñoz de Miguel. Yesueta déOui

í , : . tasueños.v.. , Idem..,'. Idem.
Uña hacienda de campo Idem... ¿.. Idem......... D. José Pajes....... ..........  No constan... . Hipoteca. 4343.
Molino aceitero y  olivar Idem------- Idem......... D. José Picavea de Lesaca. Idem............... Venta... 4944.
Manchón de seis aran

Idem ... . ...f . Idem .... Idem.zadas. ............. . Idem.. . . Idem------- D. Juan Muñoz de Miguel.
Una huerta................ Mairena del

b. José del R ey .. . . . . . .A lcor.. . . Rústica___ Cenado del Me ■■■» * s;
ral. v t • . . .  • • . Hipoteca,. 4776.

Una huerta........... . Idem......... Ideni......... D. Bartolomé Quintanilla. Camino del Yisc>. Idem.. . . 4772.
Una huerta de solería , ■

con cuatro aranzadas
Pósito de granos del Ara-

 ̂ • • :
de olivar........... Idem......... Idem.........

No constan... . Idem.... 4773.ha l.. . . . . .  1 . . . . . . . . .
Una huerta................. Idem....... Idem......... Fábricá de la parroquial

de Mairena................. Donadío de huerta Re cono 
pimient» 
dééénsc

b

Ü 4774
Olivares. . ¿................. No consta. . Idem........ La misma...................... No constan... Idem... . Idem.
Casa esquina á la calle

Patronato de J uan Muñoz.
;x. - .

Barrera................... Mairena.. . Urbana— Casa de José Ma-
• ' ' Y 1 i ' * ría Silva..., Idem... . Idem.

Dos casas.................... Idem....... . Idem....... Convento de la Concep - Y -
ción de Marchena. . . . Casa de Alón50 n , f.

Convento de la Concep
Sánchez... ..  Hipotecai. Idem.

Casa-meson............ ..* Idem....... . Idem.......
Calle Rea l... Im p os  

cion d

;. 
1-

e
i ción de Carmona........

! Dos casas, esquina j4
. Duque de Arcos............. Casa ¿ide Juj

censo.
m

. 4775.
■ ■calle Cabras........... • Idem....... Idem.......

Doña María de la Con
Sánchez.... . .  Hipotec;i *  4T16*

j Casa calle Arrabal... ♦ Idem....... . Idem.......
cepción....................... Casa de Luis i 

cocer.........
U -

Impn. c 
censo.

le ... . 
.. Idem.

Una casa,................. . Idem .. •. . Idem....... Cofradía de San Bartolo - t  . .
mé de Mairena........... Casa de Ant 

G arcía ....
on

Reco. t 
censo.

le
.. 4718.

Idem......................... • Idem....... . Idem....... Cabildo capitular de Se ■ ■ ■! *
villa........................... Casa de José l  

varro ....*
'ía-

Hipotec¡a. ÍTW*
Una huerta de solerí¡a . v í linca ae la parroquia 

de Mairena............... .

i ,

y  a i  u u i c a a . . . . . . . . ídem....... uusuua.. . 1
* Vereda que s 

para la Ye|
ale
ga. D ata á

,. Capellanía de José Ojeda,
■ j . / censo, .. iTsa.

Una casa................... . Idem....... Urbana... * Casa de Juan;Pa-
blo Soria.. . . .  Reco.0* 

censo.
le
.. 8785.

Suerte de tierra de fci- ; ■ . k
neea y  media....... . Idem. Rústica.. ,. Capellanía de Andrés Paz Estacada de E 

Tomás Ma* 
res...........

ion
3 0 -

á

,. Vínculo de D. Baltasa 
Pinto...............

censo... Ídem»
Casas de morada . Idem.. . „ r

. No constan.. , Impn. 
censo

de ?
... 4785.

Cinco pedazos de oli
,. Fábrica de la parroquiavar.................... . Idem.. . . Rústica.., 1

r, * ¡ ■ -

de Mairena.............. . Id e m .. ; . . ; . sa.! 4789.
Tres aranzadas de oli—

vas........................ Idem .... Idem.. . . , Cabildo catedral de Se
v illa .. ................ . Estacada de 

Acebes. . .
los
. . .  Idem*. .. 4794.

Cercado de tierra cal - í
ma......................... * Idem.. . . ,. Duquesa de Benavente. . No constan. . . .  D a ta  

ceriso
a V \... 

... Idém.
Una casa de morada. . Idem , . .. No constan................... . Idem.......... Fund.

memo]
de í - l  
úa Idem» .

Suerte de seis aranzíi-
das y siete, olivos.. . Idem,. . , ,. Capellanía de Juan Sal 

vador Diaz............... . Vereda que 
vide los t

di-
ér- _

&

S

Casa én la callejue
minos.... D a ta á -  n,

la censo... 4788»
qu.e de la iglesia >ra

,. Juan de Herrera...........?jl la Coracha......... Idem.... .. Urbana.., . Casa de Bart* 
mé Caro.. .

>lo-
. . .  Venta. .. Idem»

Casa frente á la iglesia. Idem.. . . , * Cabildo catedral de Se
villa......... . . Calle que ya;i la  ,

Ocho fanegas de tieri'a
*. Doña María Manuela...

iglesia.. . . .  Hipóte»ca. Iaera»
en la Vega............. . Idem..,. . Cortíjo de 1Lu- ' ' . ... i  H -

chena........ . .  4801»
Estacada de 4 aranz;a-

das........................ . Idem.. . , ,, Cabildo catedral de Se 
villa.......................... . EstacadadeJiian •híM*;.

Huerta de solería y  ar- Arenas.... . . .  Idem.» .. Idem*
boleda................... . Idem. D. Sebastian de Leoñ... . Huerta del 

sillo.. . . . . .
Po-
. . .  Idem*. . .  i h o á .

Cinco aranzadas de e¡s- i : . : - *  . ! ’ : *  - 1 ' i' •

tacada............ . , . . . Idem. ,. Cabildo catedral de ge 
villa........... . ........

5-

. Camino de S 
iJi^ailla.*r

lar- 
. Idem*. • * Idem»

Casa demorada........ . Idem.. . . Duque de Arcos......... . . . Casa «de Pedro : ) * f

Jiménez,^. . . . •
Un cortijo................ ,. Idem.. .. .. Pósito de SevilM;.. ‘. . ¿v. No .constan. . . .  Idem.. 0 0

Una huerta............... . Idem.. . . Hermandad de Animas .
del convento de, Saitt ^ ; vr-

. Término de C 
m ona.. . . .

¡ar-
. . .  Idem.*

Agustin de Sevilla...
Tierra de labor de 40 u

fanegas.............. Idem .... , r D. Bernardo de León... . Haza la Mar 
ñera.. . . . .

iza-
. . .  Idem.. . .  i « » .Siete aranzadas de ol i- , .

var........................ . Idem .... ,.. Cabildo catedral de S( 
villa............... ........... . Huerta de Za- ’ %  >. a

pata........ . . .  Idem.. . .  4B4&
Cuarenta cuerdas cle

tierra.................... , Idem.. . . * * D. Nicolás de Hita......... . Cortijo de 
A chena., * .,

Lu-
> Idem.» ..  4826.

Cercado de 4 4 fanegasj. Idem,... , „ D. Juan Caballero...  .Y . C e rc a d o  *l e í
M a e s tr o de  •

. , ...
Dos pedazos de tien 

calma................... .
ra i . Postas.. . . . . . .  Idem.» . .  4815.
,. Idem. . .. *. Capellanía de Isabel GíX -

liegos........................
. . . •. ; , i >

* Camino del Yísó. D ata ■ *  v.” „
* censo ..  Méb.

Una fin ca ......... f Idem.. . . . .  No consta.. D. José Blanco de Paz. . * No constan. . . . Adjudic. 4836.
Ocho fanegas de tieri'a ; » . ... . .v: »•- • -V< <)•*> . ?.v Sí.

en dos pedazos.. . . . Idem .... . .  D. Miguel Madroñal. . . . ... CaminpdelY 
. No constan.

ísq. Yenta.. 
. . .  Hipóte*3a. 4 834.Finca en el término..,. Idem.. . . . .  Idem. . .  D. Francisco Blesa. . . . .

Dos aranzadas y med 
de olivar. v  * .......

ia •, 
Idem.. . . .. Idem....,. .  Dt>Juan Antonio Meftadc>. Camino real . Véntk. ... V83*.

Olivar de 1 4 aranzadas. Idem .... .. Idem.. . . ^. D. José de Cózar.. . . . . . . Callejón de > 
cajete....

Fiz-
. . .  Idem. . ..

Idem de dos aranzadas. Idem.. . . .. Idem.. * ̂ .. D. Nicanor Blazquez.,. . Hacienda de (
, yínqw¿ f . . . .  Um-

Dos fanegas de tiernu Idem .... ..  D. Mariano Carrion.. . No Cotístah . . . .  Idem. .. .  Tdáa»
Suerte de olivar co►n * - ■

32* piés.............. Idem .... . .  Idem** D. José de Cózar.... . . . i ;#* Cstólno de lSé-
Olivar de tres aranzai -  <( .

. Idem.,..
v illa .. . » . . . .  Idem.; 48Í7.

das................. D. Francisco Raga.. . . . , Olivar de Mitria xi
Cinco aranzadas y  me- Carmona. . . .  Hipóte*ca. 48ÍÓ.

dia de olivar y  dos d 
t ie r r a . . . . . . . . . . . .

íe
. Idein.. . .

............. -  . -i. n *
Id e ú i. . . . ,. D. José Morales y  Dona 1' ’

. Estacáía ‘de l̂asMaría Yergára... . . . .

. ( f i i e  SÉ
niego....<

. . .  Donaci 
ná-
. . .  D á ta ;

on 484f«
Tres fanegás de tierra . Idem ;...,.. Jdfjm... . .  D.Luis A n gu lo ....;...

Cuatro aranzadas dle
..  D. José R q w & ó . . . . . . .

cenáó
olivar... . . . . . . . . . . Idem .....►. Idem.. . . Idem del Ceaide %

de Peñ&ftár.» Yenta.. m »  mkK
Idem id . . . . . . . . . . . . . Ideúi.. ; ,,, Idém.... . ,  Doña Francisca Gabriel . El arrecife.. . . .  Idem.. » .  Idem»
Fincas en el término. umv.. . Nó consta* . IX Francisco Antonio Zax 

raza........................ • Ko constdá* •i . »  Í4judí<



 Prevenciones.
4.a Lo%(flSraparecen ó se crean interesados en las 

inscripcioi^anteriormente extractadas aéudirán á rec
tificarlas,'según se establece en el Real decreto de 30 de 
Julio último. >

2 .a La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros se podrá solicitar, además dé los 
interesados, por los que tengan su representación legíti
ma, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor y curadior y el mandata
rio, aunque el mandato sea verbal ó tácito,

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deben aumentarse, 
y en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
año desde que empiece á regir la ley Hipotecaria* , el do
minio de los inmuebles seconsiderará trasmitido, y cons
tituidos^ modificados ó extinguidos los derechos* rea
les con relación á tercero, siempre que así conste en las 
inscripciones, ya sean antiguas ó modernas. *

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se devengará en este Registro la mitad de 
los honorarios de arancel, excepto para las que estén 
comprendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán 
íntegras.

6.a Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta por las diligencias marcadas en 
el art. 397 de la ley Hipotecaria.

Alcalá de Guadaira 19 de Enero de 1863.—-Enrique 
Bermudez.

A y u n ta m ien to  constitucional de V eg a  d e Pas, 
p ro v in c ia  d e S an tan d er .

En esta villa y sus cuatro barrios, que reúnen 450 ve
cinos, se necesita un Médico-cirujano que les asista,en• 
sus enfermedades, en unión del Licenciado en Cirugía 
médica que está desempeñando en el pueblo su obliga
ción por espacio de más de 30 años, y desea asociarse á 
otro compañero para repartir entre ámbos el trabajo y  
asistencia á los enfermos, y / de esta manera poder cum
plir con más exactitud y puntualidad sus atenciones.

La dotación que se tiene asignada á la nueva vacante 
de Médico-cirujano que desee contratarse es de 12.000 
reales anuales, pagaderos por retribución voluntaria de 
los particulares al vencimiento de cada trimestre, con la 
obligación en el Ayuntamiento á su costa de dárselos co
brados.

Los (pie aspiren á obtener esta plaza pueden dirigir 
sus solicitudes al Alcalde Presidente do este Ayuntamien
to en el término de un m es, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, para celebrar se
guidamente el contrato por el tiempo que se convengan 
las partes. . ■ t >.< \

Vega de Pas 25 de Enero de 4863.«=-M. A. Sañudo. 469

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l  
d e C ástrelo  d e  M iño.

Aprobada por la Superioridad una plaza de Médico- 
cirujano con la dotación de 4.000 rs. anuales para la 
asistencia de 309 familias pobres, y í ,  i  y  6 rea
les por las visitas de las restantes más acomodadas , se 
hace saber por tercera vez, por si hubiese algún aspi
rante á dicha plaza, presente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la solicitud documentada dentro del pre
ciso término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, que le será atendida 
llenando las condiciones contenidas en el pliego que se 
le pondrá de manifiesto en dicha oficina durante el pe
ríodo de la publicación.

Cástrelo de Miño Noviembre 28 de 1862.—El Alcalde 
Presidente, Benito de Trias y Sotelo. 492

A lca ld ia  c o n s t itu c io n a l de R ágam a.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la

{)laza de Médico-cirujano titular de esta población, con 
a dotación de 4.000 rs. anuales pagados por trimestres 

de fondos municipales por la asistencia de 48 á 22 veci
nos pobres. Además las igualas particulares de 430 veci
nos acomodados, que podrán próximamente ascender á
8.000 rs., según se ha observado en los años anteriores. 
Dicha plaza se proveerá con arreglo al pliego de condi
ciones formado por el Ayuntamiento, dando al efecto el 
término de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento.

Rágama 4 de Enero de 4 8 6 3 . El Alcalde, José de 
Partearroyo.=Pedro Rodríguez, Secretario. 493

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de M ad rid .=  En cum plim iento de lo 

m andado por el mismo en providencia dpi dia 24 del corríentd 
s e  sacan á pública subasta los efectos sigu ien tes:

Un a p a rad o r d e  rob le  de dos cuerp os, tallado, con dos cajo
nes , puertecilla d e cristal con tres entrepaños como de tres varas 
de alto por dos d e  ancho, y  ha sido tasado en  5.000 rs.

Otro id. de roble, también tallado, con dos Cajones y  dos pu er- 
tecillas en  el cuerpo b a jo , y  sus correspondientes entrepaños en  
e l  cuerpo a lto , tasado en 2.500 rs.

Una biblioteca de igual madera de roble, tam bién tallada, con 
dos puertas de cristal y seis entrepaños como de ochó piés de al
to p or cuatro de an ch o , tasada en 2.000 rs.

Una mesa d e  com edor elástica de columna, toda ella dé roble, 
tallada, y  cinco tableros para añadir de madera de haya , tasada 
en  4.800 rs.
.  Total ? 4 4 300.

C uyos efectos se encuentran despositados en e l  almacén de  
m uebles de lujo, sito calle de A lca lá , núm. 38, en donde se pon
d rán  d e  manifiesto. Y para su rem ate se ha señalado el dia 4 2 de 
Febrero próxim o, y  h o ra d e  las dps de su tarde, en la sala de au
d iencias del expresado Tribunal, sito plazuela d é la  Aduana V ie
j a ,  núm. 2 ,  piso principal; advirtiendo que se  adm itirán postu
ras que cubran las tres cuartas partes d e  dicha tasación. 544

Tribunal d e  Com ercio d e  Madrid.— E n v irtud  dé providencia  
asesorada del m ism o, fecha 24 del Corriente, ha sido declarado  
en quiebra á instancia de un acreedor D. Pabló Fran$ois, vecino  
y  deU com ercio de esta c o r te , retrotrayendo los efectos de dicha 
declaración con la calidad d e  por ahora y  sin  perjuicio de ter-, 
cero a i  26  ̂dé^ ítñió^B e^fálí.

En su  consecuencia , y  cotí arreglo á lo que dispone el ar
tículo 4.057 del Código de C om ercio, se p rev ien e que persona  
alguna haga pagos ni entregas d e  ninguna especie á dicho D. P a
blo F rangois, y  sí al depositario judicial nombrado D. Pablo 
M artín ez, que v iv e  plazuela d e  la l i ñ a , núm. 6 , cuarto segundo  
d e  la izqu ierda, p esa  en otro caso d e  no quedar descargadas de  
tas obligaciones que tengan pendientes á favor de la masa de  
acreed ores; y  que todas aquellas en  cuyo p od er  existan p erte
nencias del quebrado hagan manifestación d e  las que sean por  
m edio de notas que dirijan al Sr. D . Juan Fabra y  Floreta, Cón
sul de éste T ribunal y  Juez comisario de la q u ieb ra , que v iv e  
calle de Capellanes, núm. 40 , cuarto entresu elo; prevenidas que 

ta s  que así nó lo hicieren serán tenidas como ocultadoras y  cóm
plices en  la quiebra. 542

A virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de A re- 
llano, Juez togado'de priinera inStaitéia del distrito de la Univer
sidad , refrendada por el Escribano de núrñero deUla misma D oc
tor D. Mariano García Sancha, se sacan á la venta én  péblióa  
subasta por término de 20 dias y  para hacer pago á un acreedor  
tos bienes que se  pasan á refer ir :

Bienes rústicos.
Una tierra, d e  caber 4 fanegas poco más ó m énos, al marco 

d e  400 estad a les , que radica en el sitio llamado V á ld e lic e s ; linda 
á  Mediodía con vereda de d icho sitio, á Poniente con tierra de  
L u já n , y  á Oriente con tierra d e  Juan G óm ez, á 300 rs. fanega 
asciend e á 4.200.

Otra id., de caber una y  media fanega; tittda Con dícfrí vereda  
d e  V áldelices ai M ediodía, á Poniente con tierra de Manuel Mén
d e z , y  á Oriente con tierra d e  Victorfoa SobledUro, tásada á id o  
reales fa n eg a , 300.

Otra id . , d e  caber 6 fanegas de á ? 400 estadales; linda á Me
diodía con V ereda qtie va  á ‘ 1as V iña¿ de A léorcbn, á Póhiehte  
con tierras de Antonio L u céro , y  á 'N orte cón tierra de la cape
llanía de Anim as, a< 300 rs. fanega, 4.800.

Otra id., de  cáber S fanegas, qtie linda al N oH é con tierra de  
Cecilia G arcía, á Poniení® con otra de Antonio Mauselo d e  Ca
yetano, y  al Oriente con tierras de Luján , á 400 rs. fan ega, 800.

Otra id ., de caber una fanega poco m ás ó m énos del marco  
de 400 estadales, dónde dicen el sitio  d e l T ejero;Ji¿da á N orte  
con una tierra del estado de Chinchón y  con  otra; d e  Mánñel Os- 
m a, y  á Poniente con otra de Doña L uisa M aría Navacerrada, 
viuda d e  D. Jorge La T orre, á 200 rs. la fan ega , 200.

Otra id . ,  d e  caber 4 f a n e g a  qúe la atravféfc la Vereda q ú e  
va á San Babilés; linda á Poniente con tierra d e  la ígfctfia paF- 
roqirial dé la v fflaü e  VillaviCidsá de Odón , al M e d ir ía  m  otra 
de Juan D rago, á 2Q0 rs. fanega, 800.

O tiV id ., 8h é á r ó t l s  fanegas *pocó m l s ^ m ^ o s ,  Aita

'Sitio llamado la A talaya; linda con tierra de la iglesia de la Veg¡ 
por el M ed iod ía , á Poniente con tierras que son d e  Luján , y  í 

Norte con otras de los Racioneros de Toledo, á 200 rs. fanega 
4.600. 5

Otra id . , de caber 7 fanegas del otro m arco , en el sitio lia 
mado las Cinco encinas ; linda con tierras q u e se llaman de 1* 
iglesia de dicha villa y  con otras del m ayorazgo de Luján , á h  

parte de O riente con tierra de los Sres. Racioneros de Toledo, ¿ 

Mediodía con otras del estado de C hinchón, á Pon ientecou otrai 
del mismo, estado , á Norte con el arroyo de la Retamosa, á 60( 
reales ¡cada fan ega , 4.200.
: Otra id .,  d e  caber 6 fanegas, que radica en  el sitio llamado

las Cabezas ; linda con tierras del Marqués del Grillo, á Oriente 
con otras de Luján, y  al Norte con otras del estado de Chinchón 
tasada á 300 rs. fan ega , 4.800.

Otra id . , de caber como 3 fanegas, que radica en el sitio lla
mado el Barranco de .Torrejorí, que linda con dicho Barranco, 
con tierra que fué de Luis, del Moral y  de Francisco de Medipa, 
y se  halla en térm ino de dicha villa de V illaviciosa, á 800 reales 
fanega , 2,40ft. , ...

« Otra i d . . de caber 8 celem ines poco m ás ó m énos, que radi • 
ca en el sitio llamado del Calvario V ie jo , y linda con tierra que 
fué de Sebastian R ey ,c o n  otra de Juan García Boadilla, y  con 
tierras del estado de Chinhon , tasada en 600 rs.

Otra id .,  de caber 2 fanegas de á 500 estadales, que radica 
en e! sitio llamado el . Ayjon, y  linda con la vereda de Valfjelices, 
á M ediodía, á Oriente y  Poniente con tierras de D. Francisco 
Perez,. y  á N orte con otras de las herederas de Juan José Teje
ra s, tasada en 4.000 rs*

Otra id ., de caber como 2 fanegas de á 500 estadales, sita 
donde llaman el Barranco de las P raderejas, y  linda á Saliente 
con tierras de D. Joaquín Cam puzano, á N orte y  Poniente con 
tierras del estado de Chinchón, y  al Mediodía con dicho Batí an
co , tasada á 800 rs. fan ega; 4.600.

Otra id ., de  caber 2 fanegas de á 400 estadales, en el sitio 
llamado el Cerro del CoJomo, que linda á Saliente con tierras dej 
estado de Chinchón, á Mediodía con otra del Condado d e  O ña- 
te ,  á Poniente con otra que labra Antonio M arrelo, y  á Norte 
con tierras de la ig le s ia , tasada á 250 rs. fanega, 50Q.

Otra i d . , de cab er  de una y media fanega, en término de V i
llaviciosa, que linda á O riente, á Mediodía y  á N orte con tierras 
del estado de C hinchón, y  á Poniente con otra del Sr. D. Joa
quín Cam pirano, tasada á 300 rsr fanega, 450.

Otra id., su cabida 4 fanegas en el sitio llamado la Tenería; 
linda á Oriente con camino que va al arroyo de Boadilla, á 
Poniente con tierras del estado de Chinchón y camino que con
duce á Brúñete , y  al Norte con las tapias de las casas de V illa -  
viciosa, A  4.000 jr§.jfanega, 4.000.. ,
- Otra i d , de caber una y  media fanega, en el sitio llamado el 

Cerro del Colomo, que linda á Oriente can tierras dé la iglesia, á 
Poniente con otra que labraba D. Cipriano D r o g a , al Mediodía 
con dicho Cerro y  al N orte con el prado de Val de la Ocelia, ta
sada á 200 rs. fanega, 300.

Otra id., como de 2 y  media fanegas del marco de 400 esta
dales, que radica en el sitio llamado Valdeborregas, y  linda con 
la cañada y  el camino de Segovia y  con tierras de Juan B aos, á 
200 rs. fanega, 500.

Otra id., d e  caber 4 fanegas del marco de 500 estadales, sita 
en V illaviciosafie Odón, donde dicen el A y jo n ,.y  linda á Oriente 
con. tierra de Cecilia Maurelo, á Mediodía con otras de Luján y  
con otras de D. Francisco Perez, á Poniente con retamar de Ra
faela Tejera, y á Norte con la vereda que va á San Babilés, á 
350 rs. fanega, 4.400.

Otra id., de caber una fanega, en el sitio llamado el Ayjon; 
linda al N orte con tierra de D. Francisco Perez y  San ch o, á Sa
liente con otra que fué de Cecilia Maurelo, al Mediodía con otras 
de D. Joaquín Campuzano, y á Poniente con tierra de V icente  
Maúlelo, en 200 rs. , 200.

Otra id., su cabida como 5 fanegas y cuartilla' que radica en 
el.paraje denom inado Vega del rio Guadarrama; linda con tier
ra de los .herederos de D. Jorge María de ja Torre y de Alfon
so. Fernandez,. y  sus linderos á Saliente con el camino de la 'ca
ñada, á Poniente con el rio Guadarrama, y á Norte con  el bar
ranco do Vaidebasco, á 400 rs. fanega, 2.4 00.

Otra id., d e  caber 2 fanegas, en el sitio llam ado los Valles, ju 
risdicción de Alcorcon; linda á Oriente con tierras de D. Cándido 
Gjoraez, á Mediodía con otra de Gregorio Burgos, y á Poniente  
con tierras que llaman del Santo, tasada á 200 rs. fanega, 400.

Otra id., de caber 6 fanegas , en jurisdicción de Villaviciosa y  
paraje llamado el C erro ; linda a! Norte con otro p a ra je , á Po
niente con tierras de Lúeas Gavilanes, á Mediodía con el Barran
co y  á Saliente con otras de José Lugo, tasada á 400 rs. fanega, 
2.400.

Ótra jd ./d e  caber 4 fanegas, en término de laexpresada villa 
y  sitio llam ado e l Calvario; linda con tierras de la Condesa de  
Chinchón y  con otras del Sr. L uján, tasada en 3:500 rs.

Otra id., de caber 4 fanegas, al sitio llam ado la Veguilla; linda 
con tierras de Francisco Perez y con el camino de B oadilla, que 
la atraviesa en parte, y  con tierras del estado de Chinchón, á 800 
reales fanega , 3.200.

Otra id., d e  caber 4 fanegas, en dicho término de Villaviciosa  
y  sitio el Zumaeal: linda con tierras del estado de Chinchón y  
con otras del mismo D. .Francisco Perez, y  con el camino que va 
á San B abilés, á 500 rs. fan ega , 2.000.

Otra id., su caber 8 fanegas, que radica en el sitio llamado las 
Colmenas, y  linda con otras del Condado de Chinchón, que la 
rodean por.todas partes, á 4.000 rs. fanega, 8.000.

Otra id .t de caber 2 fanegas, en dicho término y  sitio llamado 
é l B isp o ; linda con el camino del Bispo y  con tierras de la Con
desa de C hinchón, á 4.500 rs. fa n eg a , 3.000.

T o ta l, 50.250 rs. vn.

Fincas urbanas.

Una casa sita en la calle de Carretas d e  dicha villa de V illa - 
viciosa de Odón, señalada con el núm. 48 , que da fachada á di
cha caíle, y  por Poniente con la de N uñez Arenas, Saliente m edia
nería con m enores y  viuda de Manuel Rodríguez Barba, y a ]  
Mediodía con otra unida á esta misma de D . Francisco Pérez 
com prende de superficie 2,093 p ié s , tasada en 28.74 4 rs.

Otra casa sita en la misma ca lle , contigua á la anterior, h 
cual tiene su servidum bre por la caíle de Ñ uñez Arenas , con e 
núm ero 3, por donde está su principal fachada , que surte al Po
niente y  M ediodía con la calle nueva de las H e r a s , al OrienU 
con medianería de la expresada viuda de Manuel R odríguez Bar 
ba, y  á N orte una con la primera; tiene de superficie 2.676 piés 
tasada en 24.762 rs. /  ,

Y  finalmente , en la calle nueva de las Heras d é'd ich a  villa  
un pajar con su cobertizo para los carros, y  á su continuaciói

corral cefpa^Q ^que linda ppr Saliente con medianería de Jo 
^  L ó p e z  y  á M ediodía con la calle d e í Campo, á Poniente coi 
thediañéría de D.'M anuel Raez y  al Norte con la deferida cal li 
nueva de las Heras, con el núm. 4 0‘, cuyo edificio y  solar cercad< 
consta de 8.932 pié$ superficiales, y  está tasado en 20.396 rs.

Total rs! vn. 73.872.
El rem ate de dichos bienes s e  celebrará el dia 20 del p róx i

mo m es de Febrero, y  hora de la una d e  su tarde, en la sala di 
áudietícia d e  S. S . ,  sita en  el pis°  bajó de la Territorial de est; 
corte; advirtiendo que las posturas ó  proposiciones habrán.di 
s e r  á la totalidad de dichos b ién es , no! adm itiéndose las parciale 
qué pudieran haóerse.

M adrid 26 l̂e Enero de 4863.=Sancha. 343

Á  voluntad de sus dueños*, y  en v irtud de providencia de 
Sr. D . Pascasio F ern an d ez , Juez de prim era instancia del distri
to del Centro de ésta c ó r te , refrendada por D. Pablo de la Las 
tra , Notario del Colegio territorial d e la misma y  Esciibano pro 
pietario de su número, se saca á pública subasta una casa sita ei 
esta población y  su calle de Fom ento, señalada con los número 
29 moderno y  22 y 23 antiguos dé la manzana 554, que compren 
de una superficie de 7.224 p iés , ó sean 560 m etros y  77 decím e
tros cuadrados; renta 29.460 rs. al a ñ o , y  ha sido tasada po 
el Arquitecto de la Academia de Nobles Artes de San Fernand  
D . Francisco Pablo Gutiérrez en la cantidad de 443.872 rs. ¡ 
rebajar cargas.

Para su rem ate se ha señalado el jueves 26 de Febrero d( 
corriente año, á las doce de la mañana, en la audiencia de S. S 
sita en el piso bajo de la Territorial, bajo e l tipo de dicha tasa 
cion y  pfiego d e  condfoíóñes que estará de manifiesto en la refe
ridaEscH báhía, sita en lá cálle M ayor, núm. 406 , todos los dia
no feriados,ld e  doce  á dos de la tarde. 495

En virtud de providéncia del Sr. D . Pedro García Loza,1 Jtre 
de paz del distrito de Buenavista de esta oapital é  interino d 
primera instancia‘del m ism o, refrendada del infrascrito Escriba 
no, se convoca á junta general d e acreedores al concurso  d é Do 
Eulogio y  D- Epifahio Chiarlone para el exam en y graduado  
de créd itos, señalándose para su celebración el dia 23 del pró 
xim o m es de Febrero, á las doce de su mañana, en dicho Juzga
d o ,  sito én el piso bajo d e  la Territorial, plazuela de Santa O t i

Lo q u e  se  hace saber por m edio del presente anuncio pai 
que en conform idad á lo prescrito en el afrt.'540 de la le y  d e  E i 
juiciamiento civil se presenten los acreedores á dicha junta éc  
los títulos justificativo^ de sus créditos; bajo apercibim iento1 c 
no s e r  admitidos d é  ló Coritrario.

Madrid ÜO de E nero dé 4 863.=V.® B .^ G a r c ía  L o za .= E í Es 
cribano g .  fierm enegiidó Fernandez. 543

P o r v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Pascasio F e rn an d ez , Jue; 
de p rim era  in stancia  del d is trito  del C entro  de esta c o r te ,  r e 
frendada  po r el in frascrito  E sc ribano  d e  núm ero  y  N otario  de  
Iltre . Colegio d e  la m ism a , d ic tada  en les au to s de testam entaría  
de  Doña M aría Tom asa M orivela, á solicitud de sus h e red ero s, se 
rem a ta rá  en  pública subasta  ej sábado 24 de F e b re ro , p róx im e 
v e n id e ro , á las doce de  su  m añ an a , en la audiencia de S. S., sita 
en el piso ba jo  de  la T e rr i to r ia l ,  la casa que les pertenece, en 
esta capital y su calle de San J u a n ,  esquina á la d e  F úcar, s e 
ña lada  con el núm  36, la cual ha  sido tasada , á d e d u c ir  cargas, 
p o r el A rqu itecto  de la A cadem ia de  San F ernando  D. Luis López 
d e 0 f c h e  en  la can tid ad  d e  83.958 rs .

M adrid  46 de E n e ro  de 4 863 . =  Nicolás de Motta. 54 7

D. F acundo C ortade llas , Juez de p rim era  instancia del p a rti
do  de  Mahon.

P o r  el p re sen te  se c ita , llama y em plaza á D. A ndrés y  Don 
José E scudero  y  V in e n t, natu rales d e  esta c iu d a d , ausen tes en  

ignorado p a rad ero , o tros d e  los sucesores intestados de D. A ndrés: 
E scudero  y  R oca , vecino que  fué de esta p la z a , fallecido en  la' 
m ism a el dia 4 7 de  N oviem bre ú ltim o , paH f que p o r  sí ó p o r  
m edio de  P ro cu rad o r con poder bastan te  com parezcan en este  
Juzgado  á  u sar de  su derecho en el juicio de abintestato d e  d icho 
finado que se in s tru y e 'e n  el m ism o, pues así lo llevo m andado  
po r auto de  4 6 de los co rrien tes; en  la in teligencia que  a u n q u e  
np com parezcan  se seguirá  adelan te  en  el ju ic io  sin m ás c itarles 
ni em p lazarles , parándoles el perju ic io  que hay a  lugar.

D ado en M ahon á 24 de E n e ro  de  4 8 6 3 .= F acu n d o  C o rtad e - 
l la s .= P o r  su m a n d a d o , Juan  Pons. 494

En v irtu d  de p rov idencia  d ic tada por el S r. D. G regorio  R o- 
zalem , Ju ez  d e  p rim era  instancia del d istrito  de la Audiencia de 
esta c o r te ,  se c ita , llama y  em plaza por térm ino  de  nueve dias 
á Doña Felipa R odriguez E s tre m e ra  p a ra  que d e n tro  de dicho 
té rm in o  com parezca en  el re fe rid o  Juzgado á contestar la d em a n 
da in te rp u e s ta  p o r D. José Vega, hoy sus h e red ero s, sobré  plago 
de  costas, gastos y perju ic ios ocasionados al re fe rid o  V ega en el 
pleito  p rom ovido por D oña B enita Saelices, sobre  nu lidad  de  la 
venta  de  la casa calle del Oso, núm . 23 nuevo  ; apercib iéndola  d e  
que pasado  dicho térm ino sin  haberlo  verificado, con a rreg lo  á 
derecho  se aco rd a rá  lo que  p roceda y  el perju ic io  que haya 
lugar.

M adiid  26 d e  E n ero  de  4 8 63 .= L u is  H ern án d ez . 54 4

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim e ra  instancia 
especial de  H acienda de  esta  p rov inc ia , se cita , llama y em pla
za p o r el p resen te  anuncio y  té rm ino  de 30 d ias á la persona  en 
cuyo  p o d e r exista ó tenga notic ia  del p a rad e ro  de una lám ina 
del 5 por 4 00 no negociable de D euda c o rrien te , núm . 7 .372 , su 
Capital 437.076 rs . v n ., em itida  á favor de  la capellan ía  fundada 
en  la p a rro q u ia  de  Santa M aría de  G em esin, sita en  el pueblo de 
M arquina, p o r D oña Juana  M ea v e s , p a ra  ’que  d e n tro  de dicho 
té rm ino  com parezan en  este  juzgado , P laza M ayor, núm . 7, piso 
te rcero , á p re sen ta r eí m encionado docum ento  ó usar d e  su d e 
re ch o  en  el ex p ed ien te  que  se in s tru y e  p a ra  ju s tifica r su e x t r a 
vío ; bajo  apercib im ien to .

M adrid  29 d e  E n ero  de 4 8 6 3 .= P o r m andado  de S. S., M a
nuel M aría C árdenas. 553

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 31 de Enero de 1863.
Se abrió á las dos y veinte minutos; y leida el acta de 

la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 

de Miraflores y Marqués de Vallehermoso excusaban su 
falta de asistencia á la sesión de hoy por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que las secciones habían nom
brado para la comisión que ha de dar dictamen sobre la 
proposición del Sr. Tejada , relativa á la guerra y tratado 
de paz con el Rey de A nnam , á los Sres. D. Antonio Ri- 
quelm e, D. Eusebio Morales Puigdevant, Marqués de ‘Mo
rante, D. Florencio Rodriguez Vaamonde, Marqués de 
Armendáriz, D. Lorenzo Arrazola y D. Alejandro Oliván.

Se leyó y pasó ¿1 las s e c c io n e s  p a r a  n o m b r a m ie n to  de 
comisión el proyecto de ley remitido por el Congreso de 
Sres. Diputados fijando las fuerzas navales para 4 863.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que se 
concede pensión á Doña María de los Dolores Coráóvés, viuda 

del guarda mayor de montes D. Manuel Moreno.
Leido el referido dictámen, y no habiendo ningún se

ñor Senador que pidiese la palabra, fué aprobado sin de
bate alguno.

Prócediéndose á la votación de dicho proyecto de ley, 
y verificada esta, resultó aprobado por 80 bolas blancas 
contra 4 4 negras, siendo 94 el total de señores votantes, 
y 48 la mayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley de montes.
Procediéndose á la votación del referido proyecto y 

verificada esta, resultó aprobado por 87 bolas blancas 
contra 9'negras, habiendo sido el total de señores votan
tes 96, y la mayoría absolta 49.

Votación definitiva del proyecto de ley en que se fija en
400.000 hombres la fuerza permanente del ejército para 

el año 4863.

Procediéndose á la votación del mencionado proyec
to, y verificada esta, resultó aprobado por 88 bolas blan
cas contra 8 negras, siendo 96 el total de señores votan
tes, y 49 la mayoría absoluta,

Votación definitiva del proyecto de ley en que se señalan 
los derechos^de introducción que ha de satisfacer el papel 

extranjero de imprimir.
Procediénddse á la votación del citado proyecto, y ve

rificada esta, quedó aprobado por 84 bolas blancas con- 
tÉa 4 2 negras, siendo 96 el total de señoresivotaptes, y 
49 la mayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede 
pensión á Doña Esperanza Hidalgo , viuda del Mariscal de 

Campo D. Bartolomé Gaimán.
Precediéndose á la votación definitiva de dicho pro

yecto de le y , y verificada esta, resultó aprobado por 80 
bolas blancas contra 12 negras, habiendo sido el total de 
señores votantes 92, y la mayoría absoluta 47.
Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede 
pensión á D. José Martínez Llamas y á D. Bonifacio López 
González, celadores de vigilancia de Valla dolid y Palencia.

Procediéndose á la votación de dicho proyecto de lev, 
y verificada esta, pesultó aprobado por 79 bolas blancas 
contra i 4 negras, habiendo sido 93 el total de señores 
votantes, y la mayoría absoluta 48f

Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede 
pensión á Doña Concepción García Muñoz, viuda del Vete

rinario civil D, Manuel Cussac y Perez.

Procediéndose á la votación del mencionado proyecto, 
y verificada esta, resultó aprobado por 82 bolas blancas 
contra 7 negras, siendo 89 el total de señores votantes, y 
46 la mayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensiones 
á D. José Gómez Sánchez y á varias viudas y huérfanos 

de Profesores de medicina, cirugía y farmacia.

Procediéndose á la votación del referido proyecto de 
ley> y verificada esta, resultó aprobado por 76 bolas 
blancas contra 4 3 negras, siendo 89 el total de señores 
votantes, y 46 la mayoría absoluta.

El Sr. P R E SID E N T E : No habiendo más asuntos de 
que ocuparse la Cámara, se avisará por papeletas para la 
primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro.

CONG RESO  DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS (d . DIEGO).

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Enero 
de 1863.

Se abrió á las tres ménos cuarto con la lectura y apro
bación del acta de la anterior.

El Sr. l a t o r r e  (D. Cárlos): He observado que en el 
acta se dice que yo hice caso omiso de uno délos puntos 
de la enmienda. Lo que hice fué retirar esa parte dé la 
enmienda por ser punto resuelto por el Congreso.

El Sr. SECRETARIO (Carballo): Constará en e l acta.
Juró y tomó asiento el Sr. Royo.
El Sr. GONZALEZ DE LA V e g a  : Deseo que el señor 

Ministro de la Gobernación manifieste si tiene noticia de 
un expediente instruido en Cádiz para prorogar el con
trato del alumbrado por gas ; y si teniendo S< S. el expe
diente está dispuesto á resolverlo con arreglo a la ley , si

bien no es de creer que el Ayuntamiento de Cádiz se sa
liera de ella.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : E l expediente 
de que habla el Sr. González de la Yega no ha venido al 
Ministerio de la Gobernación. En cuanto á si el Ministro 
esta dispuesto á resolver ese , como todos los dem ás, con 
arreglo á la le y , yo no tengo que decir á S. S. cosa que 
ya sabe , y es que tengo el deber y el deseo de hacerlo 
asi.
-  G O N 2AI|EZ DE LA V E G A : Doy gracias ai se
ñor Ministro por su contestación. Yo me tomaré la liber
tad de entregarle una exposición suscrita por todas las 
clases de aquella población, que servirá de dato impor
tante para la resolución de ese asunto.

El Sr. t o p e t e  : Atendidas las personas que compo
nen el Ayuntamiento de Cádiz, creo imposible que esa 
corporación pueda presentar nada que sea, contra la lev.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
^Sin discusión.se aprobaron los dictámenes sobre Jas 

señaladas con los números 45fi y siguientes hasta el 461.
Se leyó el dictámen relativo á la petición núm. 162, 

que decía así:
« El Ayuntamiento de Pinos de Geni!, provincia de 

Granada, acude con una instancia lamentándose de que 
se haya expedido apremio contra dicho pueblo por no 
haberle sido posible pagar la contribución de consumos 
que ha correspondido al pueblo, y de la conducta que ha 
observado el comisionado ai llevar á efecto su cometido; 
y solicita se exonere á los individuos de dicho Ayunta
miento del cargo que ejercen con lo cual se les hará fa
vor.»

La comisión proponeAjue pase al Sr. Ministro de Tla- 
cionda.

El Sr. R U iz  ? D r r i l l a | :  [Siento muchísimo no^ver 
en sü puesto al Sr. Ministro de Hacienda; pero ya que no 
está, quisiera que el Srv Ministro de la Gobernación le 
llamara la atención sobre esta peticioriJEste pueblo fué 
víctima de una inundación en 1860. Se hizo una suscri- 
cion en favor de todas las (víctimas de este desastre, que 
se extendió á otras provincias; pero lo que le correspon
dió al vecindario de que se trata fué una cantidad insig
nificante comparada ¡con, sus inmensas pérdidas. .Él pue
blo pidió algún término para el pago de sus atrasos y 
la exención de contribuciones de consumos por aquel 
año. La Administración provincial de Granada contestó 
á esta petición reclamando los atrasos y las contribucio
nes corrientes, y enviando comisionados con dietas para 
el cobro y para pedir nota del estado de los Pósitos.

Hubo más. Habíanse cortado 10 árboles de posesión 
particular para salvar de las aguas varias cásas. Se tasa
ron los árboles en 130 r s .: el Ayuntamiento se compro
metió á pagarlos cuando tuviera fondos; y se encuentra 
con otro comisionado, con 4 9 rs. diarios, amenazándole 
con que seria llevado á los Tribunales si no pagaba 600 
reales á Doña Fiiiana de ta l , dueña de los árboles. No se 
concibe, señores, un tejido de absurdos semejante: inter
venir la Administración en un asunto particular; tasar los 
árboles sin oir al Ayuntamiento, y apremiar sinjcausa[ni 
derecho para ello. El Ayuntamiento hizo una exposición 
para que Se considere al pueblo borrado d e ja  lista délos 
que componen la provincia de Granada, y se les agregue 
á cualquiera de las inmediatas. Tal es el extremo á que 
ha sido conducido por la Administración. Si la Adminis
tración, en vez de ser protectora de los pueblos, ha de ser 
su perseguidora, es imposible todoJGobierno. A este pue
blo, para cubrir las cuotas y las costas, se le han vendido 
las cásas y los muebles que la inundación habia respeta
do, y aun después han seguido los comisionados deven
gando costas.

Ruego, pues, al Gobierno que tienda una mirada de 
compasión á este pueblo , aliviándole en sus desgracias y 
en las que le ha proporcionado la Administración.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No estov en
terado de los pormenores de que ha hablado S. S. Creo lo 
que diceAel Sr. Ruiz Zorrilla nada más que porque lo dice
S. S.; pues ̂ parece ¿ imposible4que habiendo pasado todo 
eso no haya encontrado el pueblo quien tienda una mi
rada de compasión sobre él, ni haya reclamado él mismo 
ante el Gobierno. Yo llamaré la atención del Sr. Ministro 
de Hacienda sobre esa petición, y crea S. S. que de todos 
modos se hará á ese pueblo cumplida y completa justicia.

El Sr. RUIZ ZORRILLA : Los pormenores que he da
do resultan de la exposición que¡ese pueblo ha|dirigido 
ai Congreso y de los documentos jCon que la acompaña 
Por lo demás, no extraño que hayan podido creer esos 
individuos de Ayuntamiento que, dirigiéndose al Con
greso , tendrían mejor efecto sus reclamaciones.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen,
Sin discusión se aprobaron los relativos á las peticio

nes números 4 63 y 164,
Se leyó el concerniente á la petición 165 , que decia

así:
«Un considerable número de vecinos de Villacastin 

y demás pueblos que forman la mancomunidad de pastos 
de la llamada tierra de Segovia solicitan se declare nula 
la venta de la dehesa Campo Azalvaro, que acaba de hacer 
el Estado , como contraria á las disposiciones vigentes, v 
que se declaren exceptuados de la desamortización los 
bienes de aprovechamiento común.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Hacienda.» •

El Sr. Marqués de SA N CARLOS: No conozco los 
pormenores de la venta de que se trata. Veo, sin embar
go, una cosa grave L y es que se pide la nulidad de una 
venta hecha hace años con las formalidades que son de 
suponer. No sé hasta qué punto tendrá facultades el Go
bierno , á quien se remite esta petición, para anular ta
les ventas. Si las tiene, esta será una rémora á la des
amortización , porque no habrá compradores que puedan 
fiarse en los anuncios de los Boletines del Gobierno para 
quedar después pendientes por un gran número de años; 
sin saber si tienen ó no pleno derecho sobre las fincas 
compradas, y sin poder hacer las mejoras necesarias en 
ellas, ó con el riesgo de perderlas después de hechas.

Aun prescindiendo de esto , yo pregunto: ¿hay algu
na regla para las indemnizaciones á los compradores de 
buenaGe cuando el Estado les ha vendido lo que no de
biera ? ¿ Está dispuesto que se les indemnice plenamente 
de todos los perjuicios y gastos que por culpa del Estado 
se les sigue cuando se anula una venta?

El Sr. LATORRE (D. Luis): Siento mucho que el 
Sr. Marqués de San Cárlos haya escogido la petición 
que presentan yarios yecinos de Yillacastin y de los de
más pueblos que forman la comunidad de* la tierra de 
Segovia para explanar sus ideas sobre la materia.

A! presentar estas peticiones anuncié que esforzaría 
oportunamente las razones en que apoyaban su reclama
ción los exponentes; pero este asunto se ha elevado con 
posterioridad á la Administración, y por consiguiente no 
era ya este el lugar en que yo tenia que ocuparme de-él. 
Me habia propuesto, pues, no decir una palabra acerca 
del dictámen de la comisión, que por otra parte es para 
mis representados más favorable.

A mí ipe parece elemental que el que vende lo que no 
está facultado para vender, el que vende en concepto de 
propio lo que es de aprovechamiento com ún, hace un 
acto nulo , debiendo la Administración anular la venta- 
si esta anulación causa perjuicio á los compradores, cual
quiera que sea la providencia dictada por la Administra
ción , expedito tiene el camino para que esta reforme sus 
resoluciones.

Ciertamente que no será la petición que nos ocupa la 
única reclamación de fincas vendidas en concepto de 
propios y [que eran de aprovechamiento común; pero 
aunque se han resuelto algunas de ellas, creo que por 
punto general la Administración permanece en una ac
titud de espectacion, no sé si benévola ó desfavorable 
respecto á los actuales poseedores, esperando tal vez que 
se discuta el proyecto de ley que exceptúa de la venta los 
terrenos de aprovechamiento común.

De todos los otros puntos de aplicación de la ley co
mún que aquí ha tocado S. S. nada tengo por ahora que 
decir, y concluyo rogando al Congreso que se sirva tomar 
en consideración esta petición.

El Sr. N Ü Ñ E Z  DE P R A D O : En la legislatura pasada 
se presentó un proyecto de ley para exceptuar de la des
amortización los bienes de aprovechamiento común. Ese 
proyecto fué examinado por la comisión, y su dictámen 
está sobre la mesa. Esa petición debe, pues, pasar á la 
comisión y no al Ministro de Hacienda. Por lo ménos de
be decirse que la petición se tenga presente cuando se 
discuta ese proyecto.

Respecto de* lo que dice el Sr. Marqués de San Cárlos, 
contestaré á S. S. que no se trata de desposeer sino á 
aquellos que han comprado cosas que no debían vender
se. La indemnización debe hacerse convenientemente, y 
en el proyecto de ley se ocurre á esta dificultad.

Hay bienes de aprovechamiento común que se ven
dieron después de hecha la reclamación, y los que com
praron están sujetos á lo que las leyes disponen sobre 
cosas que no pueden ser vendidas.

El Sr. Marqués de SAN GARLOS: He dicho que me 
llama la atención la idea que va envuelta en esta petición, 
y la creo contraria al principio de desamortización. Por eso 
he pedido que se ponga el correctivo necesario á esto. 
Además, cuando se declaran nulas estas ventas, ¿hay algo 
dispuesto para indemnizar á los compradores de los per
juicios que se les irrogan? Yo lo ignoro, y esto es impor
tantísimo , y á esto no se me ha contestado.

El Sr. l a t o r r e  (D. Luis): Hay dos peticiones, 
una hecha por el pueblo de Yillacastin para que no se 
vendan los montes. De esta no hay para qué hablar: el 
negocio está en el Consejo de Estado. Por lo que hace á 
la petición de que estamos tratando, me es indiferente 
que vaya á la comisión ó. al Gobierno. Esa petición des*

cansa en los fundamentos más sólidos: se h^presantadoA 
la Administración la reclamación conveniente; y si ja  
Administración perjudica los intereses de los pueblos r 4  
clamantes , ante el Consejo de Estado se hai^á-yor >la ra
zón que les asiste. No se concibe cómo ,se ha puesto Á la 
venta esa dehesa, que ha sido siempre disfrutada (en ,co- 
mun por todos los pueblos de la tierra de Segovia,, que 
todos contribuyeron á su compra, por lo cual np han sa
tisfecho nunca contribución, y que nunca ha Astado ar 
rendada, válidamente á lo ménos.
 ̂ El Sr. NUÑEZ DE PRADO :; Dice ql Sr.;& rq q á{ d e  

San Cárlos que si se da oido á estas reclamaciones; los 
compradores no tendrán confianza, para hacer mejoras. 
No se trata de hacer perjuicio (i nádie; pero d e , to¿Los 
modos S. S. puede hacer una enmienda cuando se dis
cuta el proyecto que está sobre la mesa. . . - -..

El Sr. Marqués de SAN GARLOS: No‘niego el dere
cho que pueda haber para anular esas ventas: lo que 
quiero es que en caso de anulación se indemnice, á los 
compradores de buena fe, que cuando es el Estado quien 

i anuncia la subasta deben suponer que tiene derecho so
bre los bienes cuya venta anuncia, y no tienen obligación 
de entrar á investigar si es ilegal ó po la venta. .Estos 
compradores, no solo sufren perjuicio por lo que han pa
gado al Gobierno, sino por la multitud de gastos quq.cpn 
motivo de una coiúpra se les originan, ya basta tomar 
posesión, ya en mejoras. . ( ~ T ,

El Sr. CALDERON COLLÁÑTES (D. Manu%. La, co
misión está circunscrita á un círculo fatal, y ha adoptado 
la fórmula de pase al Gobierno, por ser la más favorable 
á los peticionarios. <

Sin más discusión se aprobó el 'dictámen, iijt s 
Se leyó el referente á la petición núm. í 66, qúe decia 

así: • . ; : >
«Un considerable número de veeinos de ¡Barcelopa y 

Santander, asociándose á lo manifestado por otros de Ma
drid, piden la supresión de pasaportes. .

La comisión propone que no há lugar á deliberar.»
El Sr. FORGAS Me ha'extrañado que se diga no há 

lugar á deliberar sobre una petición, no solo jusfísipia, 
sino que está ya concedida. Sin embargo > sobre la supre
sión de pasaportes debo hacer una observación.,' Hpy se 
hall suprimido los pasaportes; pero el deprélo ,d£'47;de 
Diciembre previene que el viajero que viene á España 
presenté un documento que acredíte su personalidad, y 
además que diga á qué viene á España. Sepores, és(to no 
se hace sino en Rusia.. Llamo ja atención fdel Gobierno 
sobre estos particulares, que pueden dar lügár ’á graves 
consecuencias. ¿ .

El Sr. Ministro de la GoéEANAG^ÓN: La .comisión 
ponia no haber lugar á deliberar, porque realmente no 
se puede deliberar sobre lo que va está resuelto.

Pero sin duda S. S. no pensaba censurar el dictáiqen, 
sino el decreto sobre pasaportes. Es verdad que sé diQtán 
en él ciertas reglas; pero es respecto de los que vqmen 
sin documento ninguno. Cuándo los viajeros trapa, pape
les ■ que* justifican su nacionalidad > no se íes pregunta 
nada. H ay, pues, una diferencia^ muy notable entre lo 
que dice S. S. que pasa éii España y lo‘que sucede £0 Ru
sia. Allí ántes de atravesar la frontera era, nece^arip un 
permiso especial para ir á Rusia, y yo cu^pdq fui tuve que 
pedir á un  Representante extranjero que me garantizase, 
y aun después hube de someterme á una visita.de la po
licía que examinó cuantos papeles llevaba. ,

Yéase cómo no es posible comparar lo que pasa en Es- 
ña con quien no trae ningún documento que justifique 
su personalidad, con lo que pasaba antes en Rusia, donde 
tampoco pasa hoy.

EISr. FORGAS: Si S, S. ha estado en Inglaterra, ha
brá visto que no le han pedido ningún documento.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Es verdad; 
pero también lo es que nádie se puede negar allí á justi
ficar su personalidad buando se le pregunte.

El Sr. CALDERON COLEANTES (D. Manuel): La no- 
misión se duele de la reconvención del Sr. Forgas.. No 
podia presentar.otro dictámen sobre un punto ya decidido.

El Sr. f i GUEROLA ; He visto con el mavor, placer 
que han desaparecido los pasaportes, y tengo él gusto de 
dar desde aquí las gracias al Ministro’que dictó erdecreto.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen de la 
comisión.

Igualmente se aprobaron los relativas á las peticiones 
167 y 168.

El Sr. CASTRO : Deseo saber si está resuelto el expe
diente mandado instruir sobre el suministro de carbones 
en el apostadero de la Habana; v en ese caso, si habría 
inconveniente en traerlo al Congreso. Ligado yo por vín
culos de parentesto á una persona sobre cuya honra se 
ha intentado echar una nube de desconfianza, deseo que 
aparezca la luz y la disipe,

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
No es el Gobierno el que ha intentado echar nube ningu
na sobre la honra de nádie. Se habló aquí sobre ese expe
diente, y el Gobierno dijo que seguiría sus trámites. Ese 
expediente pasó á la Junta consultiva, y de allí al Conse
jo de Estado en pleno. El Ministro se ha conformado con 
el dictámen del Consejo; y terminado el expediente como 
está, no hay inconveniente en traerlo al Congreso.,.

El Sr. CASTRO : No ha sido mi ánimo inculpar al Go
bierno: ántes bien cuento con su cooperación para dejar 
en su dia las cosas en el lugar que deben tener.

Ascensos militares.
Se leyó el art. 64, que decia así:
«Los Fiscales y Auditores de Guerra se clasificarán 

respectivamente en dos clases, correspondientes los de 
primera á las Capitanías generales donde hay Audiencias, 
y los de segunda á aquellas en que no las hay: sus rela
ciones con los empleos del ejército serán las siguientes:

ESCALA DEL CUERPO, CONSIDERACION MILITAR.

Fiscal de segunda clase............... Capitán.
Idem de primera clase. . . . . . . . .  Comandante.
Auditor de segunda clase ........ 1 r  }
Idem de primera clase ^ oroneL

Las dos plazas de Ministros en el Tribunal, Supremo de 
Guerra y Marina, que por reglamento se señalaron u! 
cuerpo de Justicia militar, se le conservarán con el ca
rácter correspondiente en dicho'tribunal!»

Se leyó la siguiente enmienda,
«Los Fiscales y Aúditores de Guerra se clasificarán 

respectivamente en dos clases , correspondientes, lamri - 
mera a las Capitanías generales de (Jastfiiada Ñueva, Ca
taluña, Andalucía y Valencia,’y Tosde s e g a r á  ̂ ¿ e s 
tantes, y sus relaciones con los empleos del ejército serán 
las siguientes;

ESCALA DEL CUERPO, CONSIDERACION MILITAR.

Fiscal de segunda clase.. . .  Comandante.
Idem de primera..................  Teniente Coronel.
Auditor de Guerra de según- _  *

da clase..............................  Coronel.
Idem de p rim era .   ......... Brigadier.»

El Sr. LATORRE JD. Cárlos): Deseo saber si la comi
sión admite la enmienda.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: La conqsiorí admite un 
principio de la enmienda; mas para generalizar la cues
tión divide el cuerpo de Auditores en dos brazos, y luego 
los reglamentos harán la aplicación,

Respecto de la otra p a rte /la  Comisión por complacer 
á S. S. la admite, aunque no deja de extrañar jque ayer el 
Sr. Calvo Asensio se qúejáse de que los Fiscales tuviesen 
la categoría de Capitán, y hoy quiere S. S. que séán Co
mandantes.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): La comisión retirará 
la clasificación de Audiencias, según S. S., si yo retiro la 
de Capitanías generales: no tengo inconveniente en ello, 
si bien estoy convencido de que el tipo de las Capitanías 
generales es mejor que el de las Audiencias. Para mí es 
absurdo que se quieran tener de mayor categoría 42 y 
de menor tres. La escala gradual de ascensos seria la 
contraria.

Tengo aquí el reglamento del cuérpo jurídicó-¿íiiÍRar 
dado en 26 de Diciembre de 4 852 , y  he aplicado á los 
Fiscales la categoría de Comandantes, porque siempre 
han estado considerados como Jefes, y hoy son Jefes los 
eme desempeñan ese cargo en los regimientos. He toma
do el tipo de los sueldos, y he visto que son mayores que 
de Capifan. De aquí mi enmienda.

Creo, pues, que se debe retirar este artículo para re
dactarlo de nuevo.

El Sr, LOPEZ DOMINGUEZ: Nada más léjos de m i 
ánimo que negar á S. S. el fundamento de una enmien
da que se ha admitido. La contradicción no era entre 
los discursos de S. S., sino entre S. S. y otro individuo 
de la minoría progresista.

No hay , por lo dem ás, necesidad de retirar el artícu
lo , sino poner «Comandante» donde dice «Capitán».

Admitida la enm ienda, quedó el art. 54 redactado en 
esta form a:

«Los Fiscales y Auditores de Guerra se clasificarán res
pectivamente en dos clases, y sus relaciones con los em
pleos del ejercito serán las siguientes:

ESCALA DEL CUERPO. CONSlÚÉRACION MILITAR.

Fiscal de segunda «laSe................ Comandante.
Idem demnmera clase   Teniente Coronel.
Auditor de segunda clase.. . . . . .  Coronel
Idem de primera clase... . . . . . .  Érigádier.

Las dos plazas de Ministfos en el Tribunal Stwéíno  
de Guerra y Marina, que por reglamento se señalaron 
al cuerpo de Justicia militar, se le conservarán con Él 
carácter correspondida te en dicho Tribunal.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo 
El Sr. oxtTSZXtiB ZÁRRTE; Todos saben que Ííay un 

Ministerio que se titula de Gracia y  Justicia, y sin em-



Largo la gracia y la justicia no se hallan reunidas como 
debía éstaHo eñuri soló Ministerio. Topo puedo acostum
brarme á que se' vayá á pedir gracia y á pedir iusjticia á 
todos los Ministerios i^ue se coriocen; y habiendo jfegácfo 
la época dé lás. reformas, hay' 4pé ocuparse ép ver cómo 
se da unidad a la dispensación de la graéía y á la adrni- « 
iíistracioh d^ la justicia. ! ' 1

PóF ahora Óreó que debe haber rf£ibunales militares; 
pero sus ñoiñbramientos deben venir del Ministerio de 
Gracia y Justicia, porque es é}‘que tfoná los datos y ante
cedentes para conocer las personas que hayan de ser 
nombrsdafs.' ! ‘ r

Respecto de justicia m ilitar, d ebe la  decirse, aprove
chándose la oportunidad, que queda suprimido el fuero 
civil ínilitáh, no cónsbrv'ándóse más qúe él criminal. $é 
dirá que no es del 'caso esa rpforfoa eñ la ley de ascensos. 
Pero mé párecé^ue bien podría apimciarse qúe se iba á 
hácOr^Puéde tenerse eso en cuenta !para en afielante.

. 5eñói*és‘, el fuero civil tíiüitar no sirve de náfia á los 
militares: â  contrarió*, les perjudica. Todas las segundas 
instancias de lÓs ‘militares Vienen á Í^adrid, y sabidos son 
IOS ^ráfideS gastó que ésto les trae, jferfo, pues, muy 
bien1 reéihida poé ‘'todos : eslía ‘ reforma. '

Déséeñdienfio á la ’ ói^anfzacion del fuero de Gqepra, 
el proyéctd fes diminuto. Cbeó qué cfépepiá aprovecharse 
efctá'Iéy pába tráet* íajüstíéiá puramente jinjifor á pp cen
tro cqipup. Aquí no se habla más jqStícia ordi-
nária’ihilitar/y ño délas especiales:fié Marina, i^tifierja, 
Iógéniérós y deifeás. Cfréo qué sé$a xífil que aquí sé Jia- 
bíásé'de la justifelá' completa. De está manepa se podpia 
organizar mejor el cuerpo jurídico-mifítar,1 y se ojafon- 
dria un adelañfo Impbíúáñtísimo en' eslé rapo.

Otra Cuestión. ¿Qué va 'áVfeé dé los tribunales de que 
aquí np se trata? ¿Qué va á ser de Jos Juzgados especia
les 'd é 'te r in a ' y dé los buenos’ f^cul^átlvós Í  bogaría, 
pifes, al SrVMinistro de la Guebra !y a lá  comisión qqé 
aceptaran la idea dé formar’iin 'solo cuerpp fie lodos los 
que íhforyifinen ’ en "la justicia militar' ‘ ’

‘ 'tep k réc é 'b ié n  lá' enn\|enda del Sr. Latorre; pero de
seo íftás. tío*hay íñotivo p'ára que todas las Auditorías no 
seán iáüalés. Üp Coronel que esfe de giiarniciop en Hjá- 
dfid o  en Álcqfeeridfas es el mismo ppropej. Éues bfep; 
uñ Aufiítór qué esté en'Búrgos, ¿pop qué'úo ha de ser lo 
níistpo qde él de Falencia? pómñfepfip qpe haya fiiferen- 
cíá ehtred'os Magistradps de prímepá y segunda instancia; 
péró'fiñtre íp¿( de iguaV cátégprfa no qebp habep desigual- 
dád. É¿‘ verdád f qué’ feucdfie' ésó hnis^xío rpspecfo ¿o los 
JtíéCes cíviléfe'de primera i’nsíancia y de las Audiencias; 
pero ese es un abu§p; y up abuso que debe y tiepe que 
réforiüarse, no es’una razón. Se diCe que en fes piieblos 
níáyórés hay más gastos, y fiemen tenéf piayqr sueldo. 
Este es unferrori el más pArjiid^udo es ej que yjve en 
los püéblos péqjiegós.’tJn jueé púédé dar, carrera á todos 
sus hfiós residiehqo bn Madrid CÓq más facilidad que ej 
que reside en uO puéb lo^é corto vecindario.

Por ptrá'^árte , 'ási bqmq agpí se dañ consideraciones 
mi litares'á los que Administran justicia, desearía yo que 
sé tódfesetí'con^déraciohés en él ferfiep civ|l;qvie así 
como un áflditor’liene la éóñsideracioíi fié Magistrado, un 
Mágiétrado f pudiera pasár á ser auditor en su caso. gfe mé 
dice qué jos Auditores son Magistrados y asisten á las Au
diencias cuándb nli/háy 'éüpciénté/núuieró. Éste es un 
vició,’porque üá Tribunal debe feppr dentro (}e sí todos 
los elementos para1 ádniinístrar justicia ; pero qqisiera 
que t ó  Auditbrés tuviesen categorías civiles.

Tampoco’sé dice aquí qué’ya á sey de la situación ac
tual de los Fiscales y* Auditores. Yo supoqgo que esta ley 
no ha de tener efecto retroactivo, y espero que el Gobier
no manifestará qué*es así para tranquilidad de muchos 
que no e^fán tranquilos.

E f Sr. Presidente del CONSJCqp DE i^ in ;$ 7 ROS: 
El Sr. Ortiz de Xáráte nos ha jiablado, po de ascensos 
militar,es, sind'dé reformas radicales ánilitares y civiles. 
¿Creé S. S. que la justicia militar, que debe ser Activa y 
enérgica, debe ir á la’jurisdicción civil? Dice S. S. qqe 
se hagañ IOS nombramientos por el Ministerio de Gracia 
y Justicial ¿Y por qué? ¿Qué inconveniente hay en que 
haya Una carrera jurídico-militar| como hay Sanidad? 
Roy nÓ está prohibido el pase de la carrera jurídico-civil 
á 'la militar.

S. S. ha aprovechado la ocasioii para hablar del fuero. 
Hay muchos m iliares que' creen necesario él fuero civil. 
Yo Vio soy ardiente partidario de ese fne.ro , pomo lo soy 
del crim inal; pero eso sé discutirá én su día. Yo creo, poi 
lo demás , que los juicios de faltas respecto de militares 
debén volver á la jurisdicción m ilitar, porque hay faltas 
que ordinariamente se castigan con una m ulta, y un mi
litar podrá ir poé tres ó cuatro meses á un castillo.

Respecto de los fueros especiales, dentro del fuero mi 
litar voy á explicarme con entera franqueza. Yo creo que 
deben desaparecer los Asesores de las armas especíales 
y se presentará én su dia un proyecto de ley para que ne 
quedé más que uii solo fuero militar.
‘ Por lo demás , tengo’ el gusto de decir á S. S. que s í  

respetarán todos los derechos que hoy tengan los qu( 
sirveil en el cuerpo jurídico-militar.

El Sr. ORTXZ DE ZÁRÁTI5 : felicito á S. S. por la¡ 
dos últimas declaraciones que ha hecho. Creo que la uní 
dad de fuero en lo militar es un gran paso , y lo aplaudo 

Me atribuye S. S. qúe yo haya sostenido que los cíeli 
tos puramente militares sean juzgados por los Tribunale 
ordinarios. Lo que he sostenido es que el fuero militar s< 
reduzca á la parte criminal.

Como consecuencia de este pensamiento, me atribuy 
S. S. el deseo de que no haya clase jurídico-militar! No "es 
así; deseo que la haya : solo quiero que haya más con
fraternidad con la clase civil.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
S. §., al hablar del fuero crim inal, se ha referido á los 
delitos militares. Yo creo que debe haberle para toda cla
se de delitos. Cféd qúe no se puede sostener la discipli
na sin que sea$ juzgados por los Tribunales militares los 
delitos que se cometan por las clases del ejército.

El Sr. ORTIZ' PE ZARATE : Yo me daré por muy 
satisfecho con que téngannos el fuero militar solo en la 
párte' criininalVdunqué sea* con la extensión que lo ha 
éxplicádó S. S. * ;

El Sft' EOPfejS DOMINGUEZ §. §. habrá yisto que al 
llamarse á cierto^ fíúiCionárfós qel orden civil se marca 
ya en cierta medida la ’cóhfraternidad eje la parte civil 
y níítitar. No es, jiór'lo demás, de la competqueja de esta 
ley él hacerlas a^milácionés civiles que $. S. solicita.

Eí Sr, QRTIZ DE Z Á R M £ : Si la comisjon so ha 
creido combdfeVf^ piaYa náceí^ fa asiniilaciop ep una par
te, yó' créo'qúe podría haberlo héclio en todo.

El Sr. AGUIRRE: Soy más radical que el Sr. Ortiz de 
Zárate : me opongo á la existencia del cuerpo jurídico-mi- 
litar como cuerpp. La justicia es una, y debe administrar
se igualmente á todos los españoles. Señores, el pobre es

pañol que tiene negocios civiles con un militar no sabe 
unas veces dónde le ban de administrar justicia , y otras 
Le sacan de sus Tribunales para administrarle injusticia 6 
crearle dilaciones.

Cuando se crearon dos nuevas plazas de Togados en 
el Tribunal de Guerra y Marina me opuse á esa creación, 
y entónces oí decir al Sr. Presidente del Consejo que todo 
se arreglaria; que el fuero criminal quedaria en la mili
cia,, pero que el civil desaparecerla.

Ahora b ie n : en lo criminal, ¿ qué son los Auditores?
No son más que Asesores responsables en la parte jurídi
ca. Uo hace, pues, falta el cuerpo jurídico; lo que hace 
falta es que por el Ministerio de Gracia y Justicia se nom
bren los Asesores.

No comprendo, señores, que la Guerra lo abarque 
todo y tenga de todo. ¿Qué objeto tiene que el Auditor 
sea Coronel ó Capitán ? Acumular tres cosas: su oficio 
propio de Auditor ó Fiscal, la categoría especial que tie
ne en la administración dé justicia, y ú lt im a m e n te  la de 
militar; de modo que un Auditor es AiidífórfMagistrado 
y Córbneí. ¡Señores, ser Coronel paFá decir áufós , vis
to &c.l

Aquí en otro artículo, á Ips Jueces de término y los 
Magisffádós se le^da el pase a Auditores de segúnda ck - 
sfe; 7  se les’cohcédé uña quinta parte dé }as vacarités. ¡Se
ñores, 1 no perjudicarán' sAgúrainenje en la escala |  Iqs 
Má’gistradósí̂ ^El̂  ̂Auditor d é 1 priméra cjase no es inás qp^ 
ufl suplente de los Magistrados de una Audiencia; y Aquí 
sé qüíéré ‘qué (os Mágíslrádlos pasen’a sér supíentes.

' EV Sr. áA ávzip 'R ^  nflÉENE^Eá:' Cá'justicíá és upa, 
comd ha dicno' elpSr. 'Agúlrre’;f{Jeró ncí se sigue dé aquí 
quq debe ser administrada por una sola Q°rpopacipn. Los 
Jueces de primera'instancia y lás Audiencias,'nó pueden, 
respecto de los ejércitos qué son aippyibles y salen del 
país',á'diúíhistrar justicia en lo criminal; ni en ninguna 
párte, jk r  razones evidentes, sé les ha confiado 'el'paS'tigq 
de fos délitÓs puráméhfé militares. Rn las puéstíopeá aé 
lá  tuVo y dé lo'mió,' Vo soy cómpíetaménte qe la opiriiqn 
de S. ’S.; pero fratáñdQse de las pérsofías de Iqs iniptáfes, 
nb puede préscindirse de ’una jurisdiécion militar.

‘ Se dice: ¿para qué aí Auditor se le declara Ja categoría 
de Córonél? Ésos Letrados van á la guerra; y p] ileyar la 
cqrisideéacion éVterídr' dé Jefe déí éjercijo es un medio d^ 
afraérsé é l  respeto conveniente por parte de la trppa, y 
ehaltéceé apté ella ’al représentanje qé la justicia^ sm- 
víéndó‘adetiíás pára la distribución de alqjaipiéjjtPS Y ’jqs 
atéñéióríefYécíprocas d é ’íás^ '̂diversás clases íje'fá ^hijicTa,

Én éí proyecto de léy déí Sépado los cuerpos no eji" 
teramehte militare^' tí*aiap una asimilación que sé lla- 
níkbade categorías; pero aquí se lia variado Ja palabra 
diciendo, ño que tengan los individuos de esqs cuerpqí 
tal ó éual categoría milifar, sino una consideración seme: 
jáñ te a lá dé las clases respectivas de la pailjeia.

Dice el'S r. Aguirfe que solo se deja á la Carrera judi
cial civil un quintó de los destinos dé Audiiorés de se 
giinda clasei Ño; ’se les deja todo, porque los Fiscales har 
dé éntrar de lá carrera civil.
"  Siento ,‘señores V que el Sr. A guirre, fan Jlusfrado 

pueda hacerse eco,' aun inyoluntariamente, dé ciertas rjvá 
lidadésf,ehtrélas grandes corpór aciopqs del psjado. Toda¡ 
lás carreras son igualmente dignas, y po deben censurar 
sé sinó los abusos coiné tales abusos. Si alguno'jos co
mete,' yo ésjaéé al lado de los que I q s  cómbatáp.

Él Sr. AGl^IRRE: Cualquiera que baya oído al Sr. Saa 
vedrá penSaM qüe yo lio traído aquí upa lucha entre 4q 
cíasés , y no es as í:"al contrario, Jo que yo he dicjio e¡ 
que los Auditores no eran ínás que Asesores y no Jueces 
y qu*é la carréra de la justicia debe ser u n a ' por lo cua 
debe nombrar esos Auditores el Ministro de Graqa y Jds 
ticia.

Al hablar de las categorías, dice el Sr. Saayedra qu 
son necesarias en caso de guerra ; yp creo que 110 : qü 
bastará que líeven los individuos de los cuerpos auxilia 
res del ejército su’uniforme para que todo ej mundo sep 
lo que son.

Por lo demás, aquí no se trata de establecer rivalidade 
entre las carreras; ló que se quiere es dar á cada carre 
ra lo que corresponde; ni más ni menos que esto, y pe 
eso lo que queremos es que los Auditores no tengan nú 
categorías que las suyas.

■ Él Sr. 5AAVEDR4 NENE^ES: S. S. dice que no del 
haber más htfe'^íagikrados’ciVílés. Yo no niego ésto en 
lás cuestiones de tuyo y ínio; pero ¿ nó se necesita en el 
ejército quien cuide espiritual v materialmente de los 
soldados, y quien aconseje como Letrado y tome parte en 
administrar lá*justicia? Pues entónces es necesario que 
existan en la milicia esos cuerpos auxiliares ; y para que 
en tiempo de pampaña se sépa por las tropas las conside
raciones que á cada uno corresponden, es conveniente 
que haya asimilaciones á ciertas clases ¿nilitares.

El Sr. AGUIRRE : Es claro que es menester que haYa 
esos cuerpos auxiliares de la milicia; pero ¿por qué no ha 
de nombrar los Auditores el Ministerio de Gracia y Jus
ticia? ’ ’

‘ Leído de nuevo el artículo, fué aprobado, é igualmen
te el 55.

Se leyó el 56 y la siguiente enmienda :
«Pedimos al Congreso sé sirva acordar que los artícu

los 56 y 57 del proyecto de ley sobre ascensos militares 
se redacten en la forma siguiente:

«Art, 56. Lá escala de l^s empleos en el Clero castrense 
y su relación con los de ejército será la siguiente:

ESCALA D E L  CLERO. CONSIDERACION M ILITAR.

Capellán párroco de entrada. . .  \
Idem de primer ascenso.. . . .  . (
Idem de segundo ascenso. . . . . .  í ^ ‘
Idem de término .............. /
Mayores Capellanes..............   Comandantes.
Su&delegados.   ............  ¡ Br:eatlipr
Auditor general.......................: .  I Bri8aa‘er-
Vicario general. .......... .......... General.

Art. 57. Los ascensos en el cuerpo' se verificarán por 
elección y antigüedad en la proporción y órdéil si guíente: 

Desde la categoría de entrada , que será por opósicion, 
hasta la de término, por rigurosa antigüedad'.

De Capellán de término á Mayor Cápélláú', por elec
ción del Vicario general, precisamente de la categoría de 
término. ’

La de Subdelegado y Auditor, por elección del Vica
rio general, de las categorías anteriores , én él orden ge- 
rárquico.

Los premios y recompensas por servicios extraordi
narios consistirán en condecoraciones y prebendas ecle
siásticas; y para los retiros, abono de años de carrera li
teraria y doble tiempo de C am paña gozarán los mismos 
beneficios que las clases m ilitares, conforme á su regla
mento orgánico.»

E11 su apoyo dijo 
El Sr. o r t i z  D E  Z A R A T E : Señores, no hay necesi

dad de que yo recuerde al Congreso la grande importan
cia del Clero castrense. Si grande, elevada y divina es la 
funqiop de un Sacerdote en el estado civ il, tanto y piás 
aun si pudiera serlo seria en el campo de batalla, cuando 
el Sacerdote auxilia al soldado que muere combatiendo 
por sú patria.

Puel b ien , señores: si tan grandes son sus servicios, 
y si se quiere, como es natu ra l, tener un digno Clero 
castrense, es preciso que se le dén algunas esperanzas y 
algunas recompensas, sacándole del triste estado en qué 
hoy se encuentra, no pudiendo aspirar más que á una 
mejora de 200 rs. al mes.

Antiguamente existían para los individuos del Clero 
castrense algunas otras recompensas; y si bien sus hono
rarios eran m énos, eran también menores las necesida
des de la época, y se les daban ciertas prebendas y cier
tas Canongías que 110 podían desempeñar los otros cléri
gos. És menester, pues, que ya que hoy no sucede eso, 
se mejore por lo ménos la suerte' de tan digna clase , y 
yo espero que con este objeto el Gobierno y la comisión 
tendrán la bonda<ÍMe admitir mi enmienda.

Pero también noto en el artículo este, el mismo de
fecto que en el relativo á la clase jurídico-inilitar; que la 
Organización del Clero castrense es incompleta, diminuta, 
v no comprende cási ninguna clase. Por esfo trato de 
ampliarlo algo con mi enmienda , que eso es en limpió 
más que un informe del Consejo de Estado acerca de los 
ascensos que debían tener esas Clases, y que por lo tantó 
espero, como he dicho ántes, qúe el Gobierno admitirá.

El Sr. P O L A N C O : La comisión no puede admitir en 
su totalidad la enmienda del Sr. Ortiz de Zárate, porque 
la mayor' parte' dé' éllá debe’ sér de' los reglamentos’..........

En cuanto á lás elevadas cátegoríás que S. S. consigna, 
la comisión no las ha admitido, porque esas dignidades 
eclesiásticas son de Príncipes de la Iglesia y tienen ya sus 
honores marcados en la Ordenanza. Además , no pudien- | 
do estas nunca concurrir con las del ejército papa aloja- j  

m íentos, raciones y otros servicios mecánicos , no es ne
cesario, como en las otras, asimilarías á las de la milicia.

Respecto de las recompensas, ño se han fijado para 
esta clase, como no se han fijado para ninguna de las otras 
auxiliares de la milicia, porque eso se hará en los regla
mentos.

En cuanto á la asimilación de los Mayores Capellanes 
á Comandantes, la comisión no tiene inconveniente en 
admitirla.

El Sr. O R TIZ D E  z a r a t e :  Yo doy gracias á la co
misión por su amabilidad en esta p arte , y porque me 
prometo que en los reglamentos se atenderá a las clases 
de Capellanes castrenses que se encuentran en un estado 
tan tr is te , que ni siquiera se les concede el derecho de 
re tiro , sino que se les exige, para los derechos pasivos, 
que se les haga una clasificación por la Junta de Clases 
pasivas.

En cuanto á lo de las altas dignidades de la Iglesia, yo 
creo que nada se perdería por concedérselas; pero no 
hago un gran empeño en ese punto.

Lo que si quisiera es que por lo íqénos esa parte fie 
la clasificación que hoy existe para los clérigos castren
ses que piden su retiro debería modificarse, y admitirse 
mi enmienda para que sepan los Capellanes castrenses qué 
son verdaderamente militares.

É l Sr. PO E A N G O  : Nosotros hemos considerado tan 
alto el carácter sacerdotal, que no hemos querido dar á 
esas altas dignidades categorías que hemos supuesto que 
ni querrían admitir.

Por lo demás, incluidos los Capellanes en esta ley, 
serán en adelante militares y se fos considerará para los 
derechos pasivos como tales; consignándose así en los 
reglamentos que se hagan para esta ley, y pudiendo po
nerse esta idea en el artículo.

Sin más discusión fué desechada la enm ienda, y 
aprobados los artículos 56 y 57.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Soria Santa Cruz:
Art. 58. La escala de los empleos en el cuerpo de Ve

terinaria militar en los institutos montados, y en rela
ción con las clases del ejército, será la que sigue:

Terceros Profesores, Alféreces.
Segundos id ., Tenientes.
Primeros id ., Capitanes.
Profesores de Escuela, Comandantes.
Mayores Profesores, Ídem.

Admitida por la comisión, fué aprobada.
Se levó en seguida la siguiente adición del Sr. Latorre. 
«Artículo adicional. La escala de los empleos en el 

:uerpo de Profesores de equitación será la siguiente: 
Profesor de tercera clase.. . Alférez.
Idem de segunda..................  Teniente.
Idem de primera  ........  Capitán.

Artículo adicional. La entrada en el cuerpo será, p re
sos Jos exámenes de reglamento, en la Escuela de equi- 
,ación, y los ascensos por rigorosa antigüedad , dando la 
juinta parte de las vacantes á la elección por méritos 
m su carrera.

Las propuestas se dirigirán á S. M. por el Director ge
neral de caballería.»

Habiendo man i testado la comisión que no la aceptaba, 
dijo

É l Sr. L A T O R R E  (I). Cáelos): No puede ménos de 
sorprenderme qüe se haga una enmienda para subsanar el 
olvido que se había tenido de la clase de Veterinaria mi
litar y se adm ita, y no se quiera admitir una relativa á 
los Profesores de equitación, clase tan necesaria, como 
se comprende, en un regimiento de caballería. Los Pro
fesores de equitación no están solo, señores, para ense
ñar á montar á los quintos, sino para domar los potros 
y cuidar de ellos: esta clase tiene un reglamento que 
la obliga á asistir, dar dictamen sobre las necesidades de 
adoptar medidas para la cria y recría del ganado, lo 
cual es una atribución importantísima: los que entran 
en este cuerpo, como los prácticos de artillería , no pue
den llegar más que hasta cierta altura: si proceden de 
la clase de tropa no pueden pasar de sargentos; y no 
tiene, pues, nada de particular que un instituto tan ne
cesario del ejército se considere como una cosa necesaria 
y tenga su cabida en esta ley.

EÉSr. M E N D E Z  V I G O : Señores, yo estoy conven
cido de que el Sr. Latorre conoce que no puede admitirse 
esta enm ienda, porque si se hiciese podrían pretender 
igual ingreso otras clases. Se han incluido en la ley las 
clases que acompañan al ejército á campaña y á todas, par
tes, pero ¿se puede incluir una clase que no es más que 
de instrucción, sin que pueda tener el carácter de Pro
fesorados? Claro es que no, y mucho ménos cuando esas 
personas tienen ya un reglamento en el que se encuen
tran las ventajas "de que pueden disfrutar.

Creo que esto basta para contestar al Sr. General La- 
Lorre.

El Sr. ¿A T O R R E  (D. Cárlos): Yo siento, señores, que 
me haya tenido que contestar en un punto de esta enti- 
da4 una persona ajena á la milicia.

Así es solo como puede concebirse que se di^a que 
no son necesarios los Profesores dé equitación. Si 110 exis
ten estos, ¿quién ha de enseñar á los qüintos á ínontar a 
caballo?

Por lo dem ás, ¿cuáles son esas otras clases que pue
den entrar en la ley con el mismo derecho que estas? Yo 
no creo que haya ninguna, y que por lo tanto no debia 
dejarse en el olvido esta.

El Sr. M E N D in c  V IG O : Señores, no he quedado muy 
satisfecho de ciertas alusiones del Sr. Latorre, relativas á 
los Diputados que pertenecemos á esta comisión y no so
mos m ilitares, porque líoy ha llegado S. S. á decir que 
yo no entiendo nada de este asunto. Yo no he negado ía 
utilidad de ésas personas: reconozco que son beneinéri- 
tá s ; pero lo que yo he dicho es que nó tienen que ir á 
campaña: cuando se va á com paña, ¿no han de ir los ca
ballos domados y los soldados 'sabiendo montar? Pues en
tónces se quedan los picadores en los depósitos: yo no he 
dicho, pues, que queria rechazarlos de la milicia , y me 
extraña que tal cosa haya entendido el Sr. Latorre. Y eq 
prueba de qué hay otras clases análogas, tiene S. S- l°s 
armeros , los profesores de esgrima &c., que son bene
méritos también ; pero que, como los picadores, no acom
pañan al ejército en todás sus operaciones.

Éí Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): S. S. dice que yo tengo 
empeño en zaherir á dos Diputados páisános que hay éñ 
la comisión; esto no es exacto: lo que he dicho es que 
tienen falta de práctica en la inteligencia de esta ley, con 
lo cual no se les hace, en mi entender, ninguna ofensa.

I^pr lo demás , S. S. está en un error al decir que no 
van a campaña , porque hay un artículo de su reglapaentq 
que dice las recompensas que se les han de dar pór las 
heridas qué puedan recibir en ella.

Én cuanto á las clases que Jia citado S. S., 110 tienen 
considerácien militar, como la de picadores, y por consi
guiente no pueden asimilarse con ella.

El Sr. M E N D E Z  UiGÓ : Si estos individuos van á 
campaña, no van á enseñar ni á los caballos ni á los quin
tos , porque ya he dicho que unos y otros deben ir ense
ñados.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos); Ello es qua v a n , y que 
ningún regimiento de caballería se mueve sin llevar pon- 

I sigo su picador.
Leida de nuevo la enmiqpda, fué puesta á votación y 

desechada.
Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron sobre 

la mesa los dictámenes de las comisíoúes ácerca del des
estanco de la pólvora y de la declaración de puertos fran
cos á Ceuta Melilla &c.

Él Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Aurioles): El lunes, como 
dia festivo, no habrá sesiop. Qrden del dia para éí mar
tes : la discusión pendiente y el dictámen sobre el pro
yecto de ley de repoblación rural.

Se ley anta la sesión.
Eran lás seis y inedia.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El diario oficial del vecino Im perio ha publicado 

un  despacho dirigido por M. D rouyn de Lhuys al Re
presentante francés en W ashington, en ej cual p ro
pone el Gobierno del Em perador al de los Estados- 
Unidos la reunión en una ciudad declarada neu tra l 
de los delegados de los Estados del Norte y  del Sur, á 
fin de exam inar las causas del conflicto y  escogitar 
los medios más convenientes para obtener u n  arreglo.

El M ornmg-Post presenta como resuelta defini
tivam ente la cuestión de H olstein , asegurando haber 
reconocido el Ministerio dinam arqués la autoridad de 
la Dieta germ ánica en lo concerniente á los asuntos 
interiores de Holstein, si bien rehúsa igual reconoci
miento m ás allá de la frontera de dicho Ducado. El 
periódico inglés añade que , siendo final este arreglo, 
considerará cualquiera o tra reclam ación dirigida a. 
Gabinete de Copenhague como un  ataque á la in te- 

i gridad é independencia de la Monarquía d inam ar
quesa.

La Gaceta de Lóndres publica un despacho oficial 
de Shang-Hai, fecha 10 de Noviembre. Los insurrec
tos chinos habían intentado apoderarse nuevam ente 
de K ahding , Tsing-po y puntos inm ediatos, habien
do reunido fuerzas considerables entre Kahding y 
Tising-po.

El Gobernador de la provincia les salió al encuen
tro con tropas Imperiales, á las cuales se habia agre
gado el Coronel Burgovine al frente de \ .500 chinos, 
organizados á la europea. Los rebeldes, atacados el 16, 
fueron derrotados con grandes pérdidas después de 
u n  combate de algunas horas. Esta victoria asegura 
por mucho tiempo la seguridad pública en un  rádio 
de 30 leguas en las inmediaciones de Shang-Hai.
* Un periódico de Viena designa como nuevo can
didato al Trono de Grecia al P rincipe Eduardo de 
Sajonia-W eim ar. Se indican adem ás otros dos Prínci
pes de familias reinantes de Alem ania para el mismo 
Trono.

INTERIOR
M A D R ID .— Con gran satisfacción hemos visto ios pro

gresos qúe eñ el último año ha hecho él Ateneo científico,

literario y artístico dé Madrid , según la Me-
ihoria foida en aquella ilustrada Escuela e n ra u u n ta  ge
neral de 3j de Diciembre dé 1 §62 por el Secrel^io p ri-\ 
mero D. Fernando Fulgosio.

Durante el referido año reinó grande animación en 
las diversas secciones, presididas, las de Ciencias mora
les y políticas por el Excmo. Sr. D. Nicomedes Pastor 
Díaz; la de Literatura y Bellas Artes por el Excmo. señor 
D- Autopio Alcalá Galiano, y la de Ciencias naturales por 
el Sr. D. Ramón Llórente y Lázaro. En la discusión de 
fos respectivos temas tomaron parte personas cuya repu
tación científica y literaria está acreditada ya en España 
y en él extranjero.

Y si de las secciones pasamos á las cátedras, los nom
bres délos Sres. Rementería, Gastelar, Gisbert, Camus y 
otros muchos son una prueba indudable de la vida que 
tiene aquel gran centro’de instrucción, al que acude la 
juventud con creciente interés.

En él mismo ano ingresaron 147 socios, algunos de 
ellos conocidos ya én la república científica y literaria de 
España, y la Biblioteca cuenta con 5fc9 volúmenes más, 
adquiridos por compra ó donación , habiéndose aum en
tado además en los gabinetes áe lectura periódicos polí
ticos nacionales y extranjeros ilustrados, y revistas de 
interés francesas, inglesas y alemanas.

A N U N C IO S

FÁBRICA DE BUJÍAS ESTEÁRICAS EN yENTA.—SE 
vendéfo fábrica dé' bujías estéáricás, jabón dé oleína y 
ácidos sulfúrico y n ítrico , situada éñ fas afueras de Gi# 
jón , provincia de óviédo. Está magnífica fábrica, que se 
halla montada para trabajar por los dos sistemas dé sapo
nificación y destilación, con pr|yifogio pafa pste último^ 
tiene la ventaja de bailarse situada en un puerto de mar 
que facilita la recepción dé primeras materias y expedi
ción de producios elaborados eon la notable economía que 
proporcionan los trasportes marítimos. Para saber el pre
cio y demás pormenores dirigirse al Director de la Com- 
>añia esRañqJa para la fabricación dé bujías esteáricas en 
Madrid, calle deí Gobernador, núm* H» 310—9

A FIN DÉ Qm CIRCULEN Y TENGAN LA PUBLICIDAD 
conveniente ¿e focpéndén , al píecío' WprÓxrthadó'YTe' su 
CoStóV las siguientes obras , impresas ‘por acuerdo del 
Congreso de los Diputados: '

 ̂ Mérnóriá descriptiva dél Palacio del Congreso: edición 
de lujó, un Ionio marca mayor, couLünjfoas, 300 rs.

Mí Viaje á ías Górtés, ó seáñ Apuntes dé DI" Joaquín 
Lorenzo Villanueva sobre las sesiones secret is de -1810 i  

un tomo en rústica, 24 rs.
Colebeiop4 de las sesiones dé Córtes celebradas en Se

villa y Cádiz en i&23y‘mr tomo éú folio español en rús
tica ,'3tf rs.

Estadística y vicisitudes de las Córtes y de los Minis
terios desde 1833 á 1858, un tomo en 4 * profongido con 
encuadernación á la holandesa, 29 rs.

Actas de las Córtes de Gastóla : edición de lujo, folio 
español, epcu^fornapfon á la p p ^ q scric io n , y
en las capitales d e p r q v i p Q i a s , rs. pada tomo, de
biendo publicarse dos cada año. Está encuadernado el 
primer fomo, y éq prensa él segundó.

Todas estas obras se hallan de venta en el despacho 
de libros de la Imprenti Nacional. Para la suscr cion de 
las Córtes de Éastilla se pueden también dirigir avisos á 
D. prístino Higuera, cálle de la Salud, núm. 13.

4072

EMPRESA DEL FERROCARRIL DE ISABEL II DE 
Alar dél Roy 4 Santander.-*-Se convoca á los señores ac
cionistas á junta general ordinaria en esta ciudad /  domi
cilio de ía empresa, para el dia i.* de Marzo próximo, 
con arreglo al art. 41 de los estatutos.

Siendo indispensable la observancia del 44 , se inserta 
u contenido, á saber :

«Para que los accionistas tengan derecho á asistir á la 
unta general , deberán preséntar en ía Secretaría de la 
mpiresá, 20 dias ántes de la reunión, sustituios de accio- 
ies.’ No se admitirán sino á lo s  qué estén al corriente 
lago de los dividendos vencidos. Se toínará nota de di- 
hos documentos, que en el acto se devolverán á sus pre
notantes , á quienes se entregarán cédulas nominativas 
leí número de votos que con arreglo al (fe acciones les 
¡orresponde emitir.»

En la junta se presentará el balance general y la me
noría del •btado de la Compañía, y se tratarán los demás 
íegocios que la interesen y se promuevan conforme á los 
jstatutos.

Estarán de manifiesto desde el i.* de Febrero el ba- 
ance y los Libros y documentos de contabilidad para que 
medan ser examinados por los señores accionistas que 
p deseen.

Sañtánder 12 de Enero de 1863.=El Presidente del 
Consejo de Administración, Felipe fiia?. r 237—2

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—SERVICIO 
postal francés de San Názario a Méjico, con escala en 
Fort de France (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precios reducidos para la Habana :
1.150 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas.
1.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un buque de San Nazario el 16 de cadá mes.

1 4 -2

LAS PERSONAS QUE DESEEN COMPRAR ÁLAMOS 
negros, acacias de flor y de tres puntas , sóforas, more
ras, fresnos y demás árboles de plantío que hay eñ e 
vivero del quinto m olino, en el Canal de Manzanares 
podrán pasar á la calle de Capellanes , núm. 7 , cuartc 
principal, en donde se les dara razón del precio y de
más pormenores. 567—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA UNION ASTU 
nana.—La Junta directiva, en virtud de lo dispuesto ei 
el apt. 23 del reglamento, ha acordado que la junta ge 
peral ordinaria anual de Febrero próximo se verifique e 
dia 22 , para lo cual se ha señalado la casa núm. 10. de l 
calle de Capellanes , en  el piso bajo , á la una de la tard* 

Éa consecuencia los señores accionistas que no con 
curran podrán d^r $us poderes con arreglo al art. 22. 

Madrid 3L de Enero de 1§63.=E1 Presidente, Osma*
57Ó(

SA N T O  D E L  D IA .
San Ignacio, Obispó' $%lírt¡r \ Santa ^Brígida, virgen, y 

San Cecilio t Obispó *y "rriamrl ^
Cuarenta Horas eq la idería ‘ de * refimósas de Nuestra 

Señórifcté lfe teéávfllas. _______

REAL o b s e r v a t o r i o  D E  M A D R ID  
Observaciones meteorológicas ctél dia 3,1 dé m ero de 4863..:■-• » í —W r.'í^ ñ  , —-11— ^ ■' --------
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OBSERVATORIO GENERAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de Enero de 4863 a las ocEo de la mañana.
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Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios dé artículos de consumo, resulta 
lo¡ siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HQY.
2.634 fanegas de trigo.
4.050 arrobas de harina de id.
7.238 arrobas de carbón. ‘

f06T Yapas,' qué componen 45.2^3 libras de peso.
375 cameros, que hacén 9.16é íd.u idt ‘ ^
305 cerdos degollados, cpie hácen 68.456 id, id.

RECIOS m ARTÍCULOS, AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne dé carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos librá.
Despojos de óerdo, de 44 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar« 

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem én canal, de 74 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.

' A'mT'T TT r tr.f'." •• n I "i.  —
Jamón, de 4 4 0 á 4 4 6  rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba,, y efe 42á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos , de 34 á A4 ^  arroba, y de 10  á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */* rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE QOY.

Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, a  3.8 rs. idem.
Trigo vendido  2.346 fanegas.
Quedan por vender, * 404.

Precio máximo  56.
Idem mínimo.  .........  46.
Idem m édkú .. . . . . . .  50,82.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Enero de 4863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bols a  d e  M a d rid .

Cotización del 31 de Enero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publfeado, 51-95; 
á plazo, 52-4b fin próx. ó á voí.

Idem diferido, publicado, 46-75,70 y 75; á plazo, 46-95 
fin próx, vól.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
35-20 d.

Idem de segunda id., publicado, 18-50, 55 y 60; á 
plazo , 48-65 fin próx. vol.] . /

Idem del personal, no publicado, 23-65 d .; á plazo, 
23-85 c. fin pfóx.'vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1 .000 rs„ 6 
por 100 de interés anual, ño publicado, 92-25 d.

Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 401 -50.

Idem de á 2.000 r s . , id., 404-75.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854, dé á 2.000 rs„ id., 4 0Q d. 
Idem de 34 dé Agostó de 4 852, de á 2.Ó0O rs.. iñ ., 99. 
Idetíi de 4.*'de' Jülio de 4 856 , dfí á tÓOf 1^./ id, /97. 
Acciones de Obras públicas de 1 .# dé Julio dé 4 0 8 .  

idem , 97-46 p. ' " '

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 
anua l, publicado, 4 4 1-45.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 95-75 y 90 ; no publicado , 95-80 p.

Acciones del Banco de España, id., 215-50 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil e Industrial, 

idem, 2.460 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa^ 
bles por sorteos, id ., 1.040 d. .

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reejmbolsables por 
sorteos , á 437% por Í6 Ó, iií., 4Ó.4ÓÓ.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Giu,dad- 
Real á Badajoz, id., 4,884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 p.
París á 8, dias vista, 5-22 d. *

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

. Albacete . . . % d. ! Lugo.......... * *
Alicante.. . . par. •. Málaga.. . . y% p-
Almería. . . . par.

%
«. M urcia.. . . párd , • •

Avila............ . .  . O rense.. . . Í í P-
Badajoz----- par. ¿ Oviedo___ */4 P.
Barcelona.. . * * Palencia. . . „par,
Bilbao.------- par p. Pamplona.. par. , .

, Búrgos.. . . . y* . . Pontevedra 4 p. , ,
? Cáceres........ Vi . . Salamanca. Vi P- , ,

Cádiz.......... 4 * • San Sehasr
Castellón... *. t f on , . . . . , , y*
Ciudad-Real. . . ,, Santander.
Córdoba.. % P- . . Sañtiájgó.. . . .
Coruña.----- 4 p. Segóvia.. . . par. , ,

• Cuehea.. . . . S ev illa .. . . % P- #,
:• Gerona........ ... Soria.......... y* d.

Yi
. •

G ranada... . Tarragona. , ,
Guadalajara, par p. T eruel----- . .

.. Huelva........ Toledo----- V*
, Huesca........ . , Valencia,.. par. ♦ •

J a é n . . . . . . . y*
, ^ p-

YalladoUd. 
Viforfe. . . .

M  P- t #
León............ ,, : I p . . ,

' Lérida........ ; Zapapra.... •.
Logroño..,. •• •• Zaragoza. . n  p- « •

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 31 de Enero de 4863.

g g ;

 S*.
Consolidados........................................... ..........  921/4 á 3/8 .

Amberes 27 de Enero. — Interior, 50-25. — Diferida, 
46-40.

Amsterdom 27 de Enero. —In terio r. 50 3 / 8.~Diferida, 
46 3/g.

Francfort 27 de Enero.— Interior, 50 ^ . —Diferida, 46 
Lóndres 27 de Enero.—  Consolidados, 92 %, 3/ 8. —In

terior español, 53 *A, 54.—Diferida, 46 Va.

ESPECTÁCULOS
Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.-^ 

Fupcion 87 de, abono.—Liada de Ckamounm , ópera en 
tres actos.

Teatro del Príncipe.— A las cuatro y media de la tar
de.— Corregir al que yerra.—B-aile.—Los trapisondistas.

A las ocho y media de la noche.— Vivir sobre el país, 
comedia nueva en tres actos y en verso.—Baile.— Las 
tramas de Garulla.

Teatro del Circo. —A las cuatro y media de la tar
de.—La choza de Tom.

A las ocho y media de la noche.—Deudas de la hon- 
ra.— El diablo cojuelo.

Teatro de Variedades.— A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.—La. cortó de los milagros.—Smle.—Amar 
sin dejarse amar.

A las ocho y media de la noche.—Función 47/ de 
abpjjiL— Sipfoma.— La flor trasplantada, drama nuevo 
en tres actos. — Baile. — / Candiditol juguete cómico en 
un aéto.

Teatro de la Zarzuela.—*A las cuatro y media de la 
tarde.—El secreto de una dama.

A las ocho y media de la noche.—La isla de San Ba
landrán.—En las astas del toro.— Un concierto casero.

Teatro de Novedades. —A las cuatro en punto.—Sin
fonía.— Diego Corrientes, drama en cuatro actos.—Baile.

A las ocho en punto de la noche. —Sinfonía. — El jo 
robado, drama en cinco actos y diez cuadros.

Circo De Paul.— La sociedad La Consfontó tendrá bai
lé dé máscaras, y La Juventud española su reunión de 
costumbre

Advertencia, teñana lunes gran baile de máscaras 
extraordinario.


